
9,6 en miércoles 14 Ct octunre rJ' ,;¡ , u !93~ 

1 E; ""flo!' f),lrtll,,\1 pidi' pr,'fl']'vlll:i,1 pilt',l 

1(1-..:, ln(>lI~r¡.ii\"'; ~ohi't" a~{··(l1\S·O:--; ~'1l ,1: E.íf"'-l'i-

2, El ",'110)' :\{n'\i'Z }!(II'~'(irlO'.' 1'l'i'il'l'l' ¡¡ la 
,.;¡tl,al'IOIl d .. lit, [1l'(J\'il1t'i"" 11(') :\{¡j'ii' Y a 

Ji! nl'(~I''iid,ld 11,' 10IlI¡lr J1Il'did¡¡'i dI' 1l1'!.!'('Il· 

J, El ";"1\(1\' {'ill'\I\Otl¡\ pid,' ;Jnt",'"d"nil'" "Il

b)'" (,1 ",·t(¡ al Jlro:-'('('tn~',¡]lI'" "t'lita tlt' la 
Elll¡;!'('sft 1'('l'iodístit'iJ "La :\ai.'i('II" al i"~r· 

:":'Ol1H.¡ de la 1~Ulp!"P~éJ. Lo:--, ~(\]-:--!,()t'P:--' Z¿.ll!;-ll'-

111,1- ('0)1(,11" :';1' I't'fi,'f(,it :1 I'sta Illiltl'ri,\, 

..J., Ei"';!lo)' '1;'lITo,,; '/al"1 iHdit',1 1,1 ('OIl\'t'lli"II

Vi?, di~h<lhiliti\r \'1 (',i1lllnO d(' ~r\,I;\lilb, 

:-;111i _\nt,Olli", 

;:¡, ,-";,' ,Li ('lI.("ltil ,L'l1llil llldif el,' !i: ('''l!I i"J'I; 

¡[,. lilll1lfMi"., ('!1l.'a¡';!a,d i t tlt, 1'OI'lrtell;zilJ' ¡ft 

flt'ns~\/~ií')~-! t.lll ('nJ~1~'H d(~i l:x-l)~·!.·¡ . ...,i¡¡(¡:lt~l Ü(, 

la I~'\·púb¡i'·¿l. '-.,f-'r-l(' ,'" lhútli'z 

(i, El o;t,ttlll' _\dl'i;'¡11 !lidl' 1'1 :1I"[ll-.;it'lil ('Ji la 
('OIl\'!)",1111!'j8 ti,,! Pl''':-'('1'10 d,' ij;lll1io-:tía a 

)'<I\'()I' ,¡" dllll Lni~:\oY(td, 

E! ""1I1i1' l~ío;.. 'i,' 1'I'l'lt'I',' ¡f l~l('l'ta,s m?di· 
dih !>,ll'iI I't'IlI(,IlS\lI'al' til']'l'(t,' "11 t'[ :-;Ul', 

~ S" ft('l1(ll'dct tl'(l1¿¡ l' (1 ~t'!.!'lllld(l hn!'i--l al' Jos 

IllI'n:;if.it'~ sohr!' ao;t'I'lhlJ;.. "lI t:\ E.i,',!',·it,(¡, 

t¡, :-;1' ~OI'¡"';1 [,1 ('ollli""i/'l! illt'OI'lllilllt", sobre 
1,1 '1I'Il',I('i,"!1 ni ex'Pl'l"it!I'111t' ¡[" :,1 lkpú· 
h I i t"l. -.;,'11 ;Ji' lbú 1[('% , 

11), :-;t' tl'illil Ikl jlrli.\'('i'ln sohl'" ]'I'\¡;l,id t:le 

It"- ill'1'l'lldallli(,llt"", 

11, :-;" e(¡lIsti¡ n,I',' la :-;<1 le!. t'll ~I'-.;i,'rn -';I'('t'eta 

P,II',! ['I'l'sl¿¡l' Sll i¡C'!lI'l'¡)I, I'H i,,<;, [ls('\mS08 

('!I t': E,it'l'e,jt(I, 



172 CAMARA DE SBNADORE:S 

~,====~~========~===~======~=====
=========================s==== 

ASISTENCB, 

A -;: ,tieron los señores: 

Adriá.n, Vicente. 

Barros E., Alfredo. 

Barros J" Guillermo. 

Cabero, Alberto. 

Cario la, Luis A. 

Carmona, Juan L. 

Concha, Aquiles. 

Dartnell, Pedro Pablo. 

Echenique, Joaquín. 

Errázuriz, Ladislao. 

Estay, Fidel. 

León Lavín, Jacinto. 

Letelier, Gabriel. 

Marambio, Nicolás. 

Maza, José. 

Núücz M., Aurelio. 

OChagavfa, Silvestre. 

Oyazün. Enrique. 

Piwonka, Alfredo. 

Rivera, Augusto. 

Ríos, Juan Antonio. 

Sánchez G, de la B., 

Roberto. 
Schürm:mn, Carlos. 

Silva e" Romualdo. 

Urzúa, OflCar. 

Valencia, Absalón. 

Vial Infante, Luis. 

Villarroel, carlos. 

Zaflartu, Enrique. 

ACTA APROBADA 

Sesión 7. a extraord.inaria en 8 de octubre 
de 1931 

Presidencia del señor Opa.zo 

:\~i~ti~ron 10iS señores: Barahona, Hano" 

,Inra. Cariola, Gonchadon Aquile,s, Cruzar: 

1)ill'T 11 ('11, Ech('nique, l~eón, Letelier, "Jh· 

rambio. ¿raza. '!'vledinil, Ochag'avía, Oyal" 

z¡in, Pi\\'ollkn. Rivera. Hín,~. Siínehez, Schüe" 

mallll. Silva Cortés:, Urzúa, Valencia, 

Vidal, Vi11arroel y Zañartn. 

l<J¡ ,.;eiíol' P¡'csi(1ente da por aprobada el 

'ida ,k la S'('~ión ri.a, en 2~ de septisIIl!bl"e 

(¡Itimo, ¡¡He no hit sÍllo oh."rr,,¡¡da. 

El <\'era de la sesión ¡llltniol' ((¡,a), en 30 

li' d il~ ho me". c¡nt'cla e11 Se(' 1'1'1 ¡¡ rí:l a dispo

,j(·j{¡ll de los ~t'ñOl'('S 8f'II¡¡(]O]'(',;. )1¡l~ta la se

"i<'1I1 pl'íÍxinw. para ,'\1 ¡¡Pl'Oh;li·j"Il, 

Mensa.jes 

Siete de S. E.el Vicepresidente de la Re

pública: 
Con los 'cuatro primeros, :comunica que 

ha illcluído ,entre lOis3lsuntos de 'que puede 

o,cuparseel Congreso ,en ,ei 31ctua'l. período 

de isesiones extra()rdinarias, los ,siguientes 

proyectos de ley: 
Sobre reducción de ciertO'i" derechos no

tariales; 
Sobre supresión de la plaza, que se en

cuentra vacante, de relator de la ,Corte de 

Apelaciones de Valdrvia; 
SObl"() entrega del Registro de Int,erdic

"iones y Prohibiciones y Prenda al ,Conser

yadol'(le Bienes Raíces de Santiago quetie

rJe a 5Ucargo el1 Reg~stro de Hipoteca's y 

(:fravá:melles; 
Soibl'e entreg'a del servicio de prisiones a 

un personal civil que dependerá de la Di

e "flcílln Genera'l. de PrÍs'Ío:1l,es; 

;Sobre pensión especial para lo,s servido

l'es i'ea]:es ,el e las instituciones armadas en 

SUC(;,,,O,, de septiembr,e; y 

8Gbl'c concesión de faeiüdades para el 'pa

g () ,je () bligacion es deearáeter comercial, 

rü1'1\luladoen una moción del honorable Se

rw.dol' don Remigio M,edina. 

Sf? maudaron ardlivar. 

Con t'] quinto, iSon1.ete éL la0orrsider3Jción 

eL Congreso el arreglo provrsiona'l. de co-

,subscrito en Santiago con el Emba

(le 10R Estados Unidos de Norte Amé-

Pase'¡ a la Comisión de RE'lacÍ01H'S Exte-

el sexto, inicia. un pl'oyedo (le ley 

,wbre Hombramit"nto de los funcionarios ju-

e.s. 
COn E'l séptimo, inicia un proyedo de }ey 

para qUi" d Consejo ele Defensa Fiscal de

penda dl'l :Ministerio de Justicia. 

l'asaron a la Comisión de Constitución, 

Lf'!!islacióll y ,Justieia. 

Oficios 

r n <1 (k 8:, E. e'l Yi¡op])],psi (lpntp (1 e la Re

)IÚb:¡'·il. ,,011 el enal ('()mnniC'il rl1H' e1 Ex<'mo. 

~t' da eupnía. e11 se/[llída. ¡j" los lJt·!!orios SPilO:' ,1<)11 .Juan E"t"onll ;,fontpro 1'.,. Pl'O-

1111" ;L "ontínnílrión iW l11di<.:nn: 
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su alejamiento ,del cargo de Vicepl'esid'eute 
de la Rellública. 

Se maudó ar.chivar. 
Dos de la Honorable CámaraiLe Diputa

dos; 
Con el primero, comunica que ha ap rob a

do Un proy,elCto de ley sobre con~esión de 
facilidades a los deudores hipotecarios de 
las ,Cajas de Previ,sión. 

Pa;,só a la .comisión de Trabajo y PI'8vi
sión Social . 

.con el segundo, comunica que ha apr.o
bad.0 las modificacioncs introducidas por el 
Senado en el proyecto sobre reforma de 13 
Ley de Elecciones en 10 refer,en t E' a j Os lo
cales en que deben funcionar los C01egiols 
Escrutadores. 

Se mandó ar,chÍyar. 
Uno del 'señor Ministro de1 Interior. con 

el ,cual acusa recibo d.e-l oficio con q{18 ,,0 

le comunicó 'la vacancia de uno dE' lo:,; ca.r
gas ,de Senadores por la Agrupaeión el" Ñu
ble, Concepeión y Biobío. 

Se mandó ,arehivar. 
Uno del spñor ~Iinistro de Haeienrla. ,e' 

que pide al Senado, a'cuerdevolYer a Comi
sión el proyecto sobre reorganiza~ión de ;e)" 
servÍeios drl Estado. 

be adopto el aeuerdo ql1eeol1sta c1\'J :1'" 

tao 

Informes 

Dos de la Comisión de Ejéreito ~- .\Iaritli', 
"",caídos en los mensajes en que S. E.. .~l 
Vic0presidel1te de la República ,~oliC'itii e: 
acuerdo del Scnadopara el ascenso a gene
ral de diyisióll, de los genera'les (le bri~3-
da: 

DOl] Agustín ~roreno Ladrón rl c' G1H'vn, 
ra; y 

Don Indallclo Téllez Cárcamo, 
Uno de la Comisión de Constitneit"ll. T,c

gisl aci Ó11 y Justicia, recaído en el proyecto 
de <lcnerr10 de la Cámara ele Diputado;:. so
bre eoncrsiÓll del permiso llara r'onservar 
la po:sesión de Un bien raíz <11 ('<'ni]'n E,;;pa
ñol de Los ~\ngel('lS. 

Qn:"rl'lr()c; }JaTa tabla. 

Solicitudes 

e industriales ,dI' La JJiglla, l'n r[ur pidf!llel 
despacho de una le," de mOl'atof'Ía. 

Se mandó agregal' a. 'SUs anípced,entes. 
Una de don J:;'rallcis(~o Gal'cía Giroz y don 

Ramón Lópe7.. a. nombre de la Asamble¡¡ do 
Comerciantes e Industriales, en que pi(lpll 
el despacho dp la le,\' sobr(' n'baja dr' l"áno
nes de arrendallliplTto, 

Se mand{¡ ;¡gTcgal' a su:;; anh'ced,entes. 

I:\'CIDENTES 

_\ insinuaei(¡ll ,1('1 ~eñOl' Pi'('~irlYlltC. se 
cd~nerr1a acr'pl1e!' ,1 1;1 jwtielón rle1 SPDOT nlj· 
;:i"tro de Har:ielldit, ('JI la (~()IlInlli(~aej611 ae 
q:12 acaba de 11<11'>;<, enenta, PJI 1'1 s~'ntir1.n dl' 
n,h'er a la ('Ol1l i,.,iúll Mixta Especia 1 d('~ig'
':",dapara 1'1 1',~tnI1io de lo,s lH'~'()ci(1'; U'i C3-

':Jeter eeolli"lllll'(), {~¡ proyecto di' 11',\' ilpro
:)"',\0 VOl' 1<1 (';'lIl,lr3 de Di11nt3(1os. \'11 que 
e,c, mlÍorizB ell Pl'("I(1(,llt(' (/r' la Hepúhliea 
~<,1'(! reorgill1iz,ll' lo,; "(,1'yi('io:; del Estado. y 
r-:nr:i1' 'los !.!'ilst()~ plíhlicos. 

El SCñOl' Ec·ll!'llique formula indir~a(~ión 
:,:u'a que ,,(O ,1 (. !1('l'd (' susprnder las seSi()lle~ 

ordinarias f(!1(' d('bíancc}ebrarse los ,Lías cl(~ 
:.ü·auana yj(.]']J('". y ,;1 sábado, a las horas de 
,,"ostumhn'. il rill <ir' dal' tiempo a la" Comi· 
,iones pal';1 qII" JHIedan estudiar los divcl'
"OS negol·io" '-llll!(,ti(l(h a sn cOllocillliputo, 
,",: que ('1 ~ '1leldo ¡lO iiene asullto's en "stado 
(- ~ tabla [Jill',1 ,.! (l]'den de] día de sns 1'en-

El sejílll" :\]edi!!i! rll('g'!1 ti la ComisióJl ["es
¡'c,C'tiViJ. tl'lI),r;1 ¡j j¡j"ll (,YHenar su informe 
¡;"pr('1l ¡j"l l¡J'ft~'t'r:t(, de lc'.L ¡¡probado por la 
C"ma1'il de Diplllilllo" "oh]'t' rC'lwja 11" lo," 
(,,[none:, de il !TI'lHLtlllif'lltO. ,\'n inc:luído t'n la 
(,(',-"VO('~1 tCll-·i;-1 . 

El ,~('I-I(¡r ~\Lll'ili\lhl(J manifiesta al señor 
:""~llado~' 'FH' ,\'(1 1i,1 (1<1(10 ftl'den de citar a 
la Comi,¡,é,n I¡(' COll"titución. Legislación y 
.¡ I\"ticia. .'" ",\ 1''!;\ 11;, r}.:> "stncl.iar dicho pro
.. ', l'~(). 



1í4 CA1IARA DE ~EXADORES 

El señor Concha don .j,.ljuilr:s hace una 
relación de los resultados de su reciente ji
ra a las provinciaB de Atacama y Coquim
bOj llama la atención étel Gobierno a sus 
necesidades más premiosas, insinúa algu
nas me(Udas para sa,tisfaeerlas, y ruega a 
la SaJa tenga a bien aeordar dirigir oficio 
al señor Ministro del Interior, remitiéndole 
un boletín eon la versión de esta sesión, a 
fin d0 que se imponga éte las ob"ervaeiones 
de Su Señoría. 

El mismo señor Sf'nador pide ,,1 la Comi
sión respeetiva tenga. a bien eva.euar su in
forme acerca, de una moeión del honorable 
Senador, señor Gutiérrez, ell qUE' se pro
pone cOIH:ederamnÍi-;tía al ciudadano don 
1mis Bravo Bravo. 

El señor Marambio llrotesta de algunos 
ataques hechos por el s(~ñor C011('ha don 
Aquiles, al Intend0nte de ~\ taeama, que no 
eonsidera justos, y levanta lo" eargos que 
formula en contra de dieho funcionario. 

Hal'(' f'n seguida al gunos eomentario" 
aeerea de las manifestaciones ele hostilidad 
en Ins provincias de Atacama y Coquimbo, 
que se hicieron en (:ontrél del señor Con
cha. 

El sE'ñor Dartnell formnla indieación Pél
ra que se de."tinr'l1 los últimos quinee mi
nutos dE' la primera ho<ra de esta sesión, a 
o'cupal'i'e rlB los mensajes de as('en~os mili
tares pendientes. 

El señor Piwonka ruc'ga il l .sr-ñ 01' Srua
dor no insis1a rn Sll imlieaclórL a fin de 
tener tic.'mpo de jmponel',s(~ de los antece
dentes que se refipl'rn a eso" aseensos. 

El señor Dal'tl1eJl aer'ede y retira su Ín
dicaeÍón. 

El señor Concha don Aquiles }wce algu
nas obse-rvaeiones eon motiyo (lr' Jos comen
tario;;; del señor 2\'faramhío_"obre ;;n jira 
a la,s provincias del norte. 

Usa también de la pala hnt el! ef:t{· inci
dente el srñor ~rarambio. 

Se dan por trrminados los incidE'ntes. 
La iw1icétrjón rlel ",efíoI' EellP-niqllP sr- f1a 

tácil:ll}l('nt(~ po]' aproha(la_ 

Con el asentimiento de la. Sala, ae a,.{""ller
c1a dirigir, en la forma acostumbrada, el 
oficio solicitado por el señor Concha. . 

Se lcyanta la Sl,::sión. 

crE:'-JTA 

Sec di6 (~llel1ta: 

1. o De la siguiente formalización de a.cUo 
sación: 

Honorable Senado: 

])e"ig'llildos por la H')JIorable Cámal'H de 
Diputado;,; para sost€ller ante V.E., de 
aeupúIo ton el artÍcl1h, :W de la COllstitu
r:iÓll Política, la aeuséleí6n que diE'z miem
bro.s de aquella Cámara han formulad!} 1')11 

(:nntra del ex-Presidente' de la. Repúhlica, 
don Cados lháñez d('] Campo. por apresa
mienl.o~, rie"ti<:~rros y flt.rO~ yejámpne~ eon
tra miembro>; de.] Congreso Xaeion:Jl. venÍ-
1110S en cumplir nn(~st]'o i~ometic1o; h¡¡r,jrnd() 
presente 11 V. E., la" signienff''' coni,idera
é~lonr's : 

1. ,J. QUf' los heeho.s imputndos al nombra
rlo ex-Prf'sidt'nte de h RcpúhJiea, ('ollstitu
,-en clf,liíos comunes qn(' 1lllP,j-rns ]1')-"" (~as

tigan eX]lresamente; 
2,(1. Que nos creemos releyado!': ,Ji~ la 

ilhli.Q"H:i6n dr ndueir prlleha" ili:+':'('a rif; la 
,'frdi\'ida,l 0(' ¡¡<luellos lH'l:11o,.:_ UllJln Dor, 
1111(' dlos han sido palailirlam"1l1" ¡'C»lfesa
do,; ))01' el inenlpaoo en SI! e,)llh·Sl.itl·<n <1 

lit ael1Saeióll. cnanto porque" ello ... i'lll"r,-,ppú
blicos _,- not.orios, eOllstando :i inllo (':. :lélÍS, 

inell1so_ (le' s('gnro. a lo" prnpirh mj<c~llhr'o~ 

r1el TIOJlfll'i¡ble s('mlclo. 

Al Honorable SeJJildo ]'()'!illIIO" tnld-nos 
por étjwI'sonaL1o" ;lnte \~. E .. IJar" :rh ""f0c
tos r1e forrnalizal· ~~ -pr()~p·~J]i.l~ la a(,11~:~¡_·i6n 

élnti'diehn ,L en d(~fillitiY;I_ ,kl·lnrRl' ;," el 
nx-Pusi(ll'lItl' a(' Ji! H"'p(¡hliea, 11011 (';;1'J08 

Ib{¡fíez (lel Campo (" '-'lIl]!ablc- de lo" ,)'"11-
ro,; (,ontelllpl¡¡r1o.s i'll 111.s ar11r:ll]o- 1,,)·-' 151, 
L)~ Y 1;);) [1,,[ ('(!(li~r) P,'ll;¡] y '1, qlJ" "ro !';~-
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fiere dicha acusación. -Alfredo Guiller
"mo Bravo. - Alfonso Figueroa. - Manuel 
de la Lastra. 

2. o De las siguientes solicitudes de don 
Luis H. Muñoz: 

La primera en que pide a nombre de la 
Sociedad :\Iutual de Comerciantes de San
tiago, se derogue la ley número ±,956, sobre 
cierre de boticas; y 

IJ'l. otra en que pide a nombre de la mis
ma sociedad, se dé pronto despachado a la 
ter que rebaja' los cáuones de arrenda
miento. 

PH·DIERA HORA 

Debate 

1. - ASCENSO DE JEFES MILITARES 

El señor Dartnell, - En la ~esióll elel 
jueves último ]Jedí a la :\Ie,sa 'llle tllyieril 
a bien solicitar el asentimiento del ~ellado 
para tratar de los mensajes sobre a~censo 

de algllno~ jef'e~ militares ele 'lue se había 
dado cuellta ell didw .~esióll, pl'l'O el hono
rable señor Piwonka me rogó que no for
mu1ara ill(lica(~ión en t'se "entido, 110Hjlle 

deseaba impont'l'se ele algunos antecedentes 
y ql1E7 clejara esa petición para In lH'esellte 
semana. 

En esta Yirt¡Ic1. 111(' permito f('l'muliil" ilJ
dícaeión pnnl '11lt', ya ;i('a al fimd u,' la 
Pl'Íll\01'il o de la st';plncla llora ck la J>rl'~l'n

t(~ seo;ión. se Ill,,,tlllen algunos llliuUlí).~, il 

fin d,' toma]' '~'IJ ,~on"jd(,l'aeiún ,~os ))1('l1S .. ·-

Jes, 
El srílol' Opazo (Presidente). - EIJ dis

cusión la indicación formulada por d ho-
11m'n.bII' ~l'l-lOr Dal'tudl. 

2,- SITUACION DE CRISIS DE LAS 
PROVINCIAS DEL NORTE 

El ~eiíor Núñez Morgado, - Como ;;abf' 
el Sf'nado, los ~eiíor('." :\finistro'i de Fomen
to,\- d,' Biel]estar So('ial l'1'alizan' en este 
momellto lllla visita a la l't'!óón norte del 
país, :r ('omo se.2:·nrament.e SUí'i Sellorías, 
por mIl)' 11l11'J¡:t yo]nnJarl qllF' t.f'YI~[m, no 

podrán eJi su rápida jira imponerse en de-. 
talhc de las necesidades más urgentes de 
aquella zona, que 'yO acabo de recorrer pal
mo a palmo, puede decirse, voy a permitir
me formular br(~ves observaciones en la. es
peranza (le IjUC los señores ?vlinistros se slr
,-all ,:on"iúeJ'arlas, "i ]0 tienen a bien. 

EH la J)1'o"incia de' ~~nt.ofagast.a .hay un 
damor ca~i incontenible en orden a }a. ne
c{'sidarl ele ,'onstruír p} ferrocarril ,le An
tofa 2:'asta a Salta, 

Se ha (1esignadrr 1111<1 comlSlOll para que 
11eYI' ,[(le) ante ) a í'on.~ t.rueción <1", ",t.a. ,1a 
r,"I'l'I':l, '(' ha ilil'otado ya, Cllant.o '>lullio se 
l'd,H:iOllil ('OH "lla, ;;,e han desyane'.')lto por 
'lIlll Jl ]¡:rCJ lo,.; peligros a h,o]ntCilJlI'llk ~magi
nario" ljlH' a1.2'n11os creíalL ver ['11 ,-:'.lC~ fe
ITOtilniJ para Jos ((gTicllltm'('" ,1,,! \'é'!'tro y 
,11'J ~111' (1i,1 l)i¡,í~, .\- 1m,\'. Sí'gÚl1 t'ntie1i'i(j, fü:
mil:-- 1'lIlhlntetOl'as que hellí'l1 r:api¡al é:.' "in

[ic-il'llte- ,\' Ji'itos ¡¡ara t'jpC'nn¡rla ~;,_ ;.::-as
tu ill,~.mno jlara (,1 E"ta(ío, D(; JiWI,"],fl 'Ille 
lo (!llieo I[lle talta es 'lll0 SI' dict,~ pI eo-
1'J'f"']l(¡J1(li('lltc~ ,1L'erdcl qu,~ ;¡ lltorir:e "(: ,'on5-
n'll('l,i,íJl ¡JI' rlic,ho !'erl'n('arril. ;'-, c'n ".'¡TIse
'l1,·!]('ja, no tl"l1il'() }Hln1. Illt'· in~j,.;;:· ~()ht'E' 

>~t\' ]Jltllto, 
Haee lll~l" d,> nn lJjl,,"~" ()]'(lt'lll¡ ;,J:">l' la 

I:ollstrllcl,ilín del 1:¿nllll!O ,'¡(' "\lltofi~::a"Tii a 
¡a Ol'ir:ÍnCl l'ecll'() ,I+-' Y ¡¡[di ,'ia, ~. ]11.' "')te,1 au .. 
¡'I; <¡ni" hay aún \"J: éll!i!(Álla Jl1'n\'jlcl':~ ,1111-

e-bo,:,,:, obreros ti Ut-' eSt:11t (J1J: ... j()~(¡, tlt" ,:n~ Sé 

les d( trabajo, nada '1' n,~up]y,· .;:.tn en 
enCInto n la ini,!ia('iún ,1,' i'shi Ohril. ,,,',!, ra
í:01H'S rIlH' igJ!ol'(, y 'liLe llO llll' ]1:, "1,1" posi

bl(,- flettll·lllillrl1~. 

]~ .... )It,r(} qUl' ]l~~ ~ .... í'. dt~.iar¡J. u¡¡r:--:cn' -Ui~f, ~_i~m~ 

po ,\ qu,' prl>J!tfl S!' diet<ll'(l 1'] ,1''''''''11, '1'ne 
P:>l'lJliririí 11m' rraba:io a I'Pllt':l1at'I'~ ,;( )"IU1-

bn's ,Lo llatm',1 ["<'¡'Ía 'lile (,,,to ~" l>¡¡],iera 
h ,·rJlO Y il, puesto (\11<-: 1 (h ,"-.tw1io:'. .L'¡Wl'on 
i,'rmilliH[OS hill:(~ ~'iI Jl11l<'lII' tipJíJl'O ~. ,,¡lo 
Lllta la oJ~dell TU-Iri! j:ni,·l¡-.lt'" Jo.'.; t1'()h;-15()~" 

<:()JJfífl l'llItdallaw"llt" '1UI' 1>; YI,t)" qUé 
In'- "e·iíoi'!'S ~\filli"rrít." a (PI\' lllf' lh' l",''''l'lélo 
]'(',1 !iza)] ,¡[ 11 ())'t" ,Id paío¡ ~f'l'a úii~" ""te 

"ujdiyo, 
~\ ",;11' !)]'op("ij,. 1I1'~"" lil:iJjir,',.;i'il' 

'j~l(l (l~r;í nVi1JTi(>¡1do ('JI lt;:-:. ('(-lllliIl()~ :!r< ~_'hi

lt). )(1 d{).\~ a est(!, ()L~!lr\T(lr·¡t'Jl (,;)!,tlt·tt t~ g'~ntt

}',!,t )\(J1'r¡n(1 ,'-.11('(1(1(' rl(¡ 'Í.{¡]u!!li'1l1p t'n :Jro-

Y:ij(·ia,~ ({lIt' a(~abn Itt' -.I't'('(¡r'TC't, ;..:¡Írlu '-u :,~:da.Sl" 

!¡¡~ Lf' la liepúbL(,::i. 
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No voy a referirme, I).a'turalmente, a 'la na
turaleza de las (}bras decalllinos que se han 
i'je'cntado, a su ubicación ni a si ha habido 
conveniencia en realizarlas o llÓ. sino al he
cho d!" que, hahiéndose invertido centenares 
dr- millones de p8S0S en su ejecución, a los 
pO'COS i1iiosde RU terminación, ya su conser
va,eión ,'lp J'esient,) en forma lamentable, de
bido a que no He mantienen cUiHirillas de ca
minpl'os para reparar los desperfectos que se 
producen, Esto ocurre, como digo, en todo 
ej, pais es 1l1'g',~nte poner remedio al mal. 

I'IH' Ml'éI p:ll'te. señor Presidente, en Au
¡,ofa~'<;;sja, ¡como quien dice 011 el límite de 
r<l, ['legión minel'adel país, existen valiosÍsi
/1\{),;inl p r('s('s mineros a'balldonados que re

,'í I1 poyo gubernativo, Deseo dejar 
I'("c'sbnl('[ii de le\ a,.;piraci6n qw~ en rste sen-

"'~ c¡li.mtil (>11 aquella zona, porque dice 
l'd,L' (~on \,1 ,'iaje de los seilores Minis-
b'i,:, ,,] Nortí'. 

y j') ;:II'illl·!! ;: la sitUilCi(:Hl de la indus
'¡¡'!" i"i¡ditrera. qnr; ha sido tantas veces traÍ
lJl d('¡Oilte por Pl que habia. rrviste boy 
d' C(ll·(lC't.t·t~·~ ·\11-' snrrta gravedad. 

l~n lCj"'l'IlJ, ;';()]i miles lo;.; obreros que per
n;~1.1 ('(,.'¡¡ ('11 ('1 K OI,te sin poder trasladarse 
[ji ~u;', qn\' no tipuen ning'lna expectativa 

('¡i('pntnu' tt'abajo en otra industria sino 
n (':: ¡'ldy <,11 1 ii.-; ofi'einils qne benefician 

~,¡!¡¡T\' en!) vi "i.;lema Slumkrl. 
T(¡¡)r) 1;: :tu.' :-;e 11R dicho e8 pO('O <mte la 

~i.¡ n:!;,"('11 iPll-' (;]'0';1 a las pl'OYlncias dPl Nor
c". ;'f~ pi-tr{~¡iza(~jón de ]a industria sa'litreru. 

(1~en(,,;t.icííl de simple dtsOCIl1)¡]ci6n; 
;nw']¡" ¡nú,-;: p" Ja miseria, él J1<imill'(', L(Jf' 

obel'¡'(];¡;. solalllf'llt., anclan dPSCillzr,-;, . .,ino 
e¡¡,', :'U¡H1en't:, desprovistos (le Y,'-;l'1lilrl(i, 

F\l.~·~~, !',{ll(,\rpll1:er;,..;\" íle ello es, pr0\~i:-;(j (jue 

nl/ cpwll" ZOlUl, !lO solamente· do" se-
Nhli~trm, "ino todo el Minisi('l'io: es 

,n·;"·,j,,,l' íjlh' pj !'re~id(,I1te ele:rlo ,:' ti H('

.',',1 ai ?\orte, -;", si flll'j'i! !)(¡Si]-l!P, 

1i tambi¿;n todos 10'-' (:(\l,,"TN;cdes, 

¡;es. al' simpatía. ele sensibilidad: es la reaii. 
dad desnuda, Esta situación no puede ni d~
be continua!' porque, a mi juicio, constituye 
"C'llcillamente un acto de lesa patria dejar 
qne se desvaloricen de esta manera estas 
fuerzas \'itales dp l1uesh'ospuphlos del Nor
tt, , 

Pur,,, hipIl. ::;PUO]' President.e, hay todavía 
otra enestiól1, Es jlr('C'isn que I'l ~('ñor Mi
nistro de J<'Olnelüo va,)'n ,d!\:orte--no sé si 
1'<1 }(I ha }¡pc]¡o-,\' "r impon!::'i) de las übras 
dr regildío inÍl'íad;¡::; ('11 le¡ !ll'()yillCia de Tara
jlilc<Í.COJ1l0 s('{' la c:ollstl'utciúJI dI' los tran
'Ines PacJ¡i(lcl y Cariti¡ya, trabajo,.; que daban 
oC'lJpaeiíliia GOO obrpr(¡~ ,:' qUf' \>11 la actuali
dacl sp (,Il(IUe1ÜJ'1111 p:I1'ali:¡:¡l(¡()";, Estas obras 
nstún 1lilJl!iHlas d :;cnir lUl;-¡ alta función de 
c:m'(¡etí'l' soeiaJ. qur, nna vez termina
di}";, jl('l'llli t i l'Íl1l 11111' ('cia ZU1! iI SI' abastezca 
el sí misma, Hny 1111 eipio pe()nómico de 
lógiea inellal';!'llÍbl\', {'(lill(¡ (''; ('1 de que cada 
Wlla del tPITitill'j¡, mlc·irul I (¡phil abastecer
,l' a sí mi"llIil, PHI';; bi('iL .Ia zona Norte del 
pi-Iís vive llO.r día a mpl'eed de los productos 
di' la zona Slll'.io,; ¡:\lid!!!, ",¡tEnlll 1111 alza in
(;nl1sidl'l'adii d1d)jdn ¡l (1W' 1o;.; transportes son 
eéi ro~~ H J n \-{~% q ue C'sea.--:o:~. 

En eUcli'to I1 las Ub,,!;lTill'ioll"S que debe 
¡Ii: 1)('1' I'Pl:og-idu eH Sil. visita ¡II X orte el señor 
:\Iinistro ch' Bi"llestaí' So(';ai. pstimo que son 
dI' una ;llI]'loriall!:íilnlll)' sUjJl'rior a las de
lllÚS, ::\'1(, n'fiero alil ,ljilieaei6n que se h~ 
dad() a las Jc\~·('s l"oe["l(·" ,,' 1')1 partienlar a 'la 
de! i!l,tíenlf¡ f" o 1l'illlsi111i'in dI' la ley 4,863, 
il\H' ereó la CU:-,;¡{'I!, EI¡ \';rlwl di' la disposi
el/I/t (/{' (,.'''c (jl'i-j{'nlo ~J.{) ¡ )'{lll'~it()rio, la Co .. 

,;Idl llit debido i;!\tl'L'~¡n ;¡ rindo dl' indem
nizacióll o de~ailUCi(¡"-llrl lo ]','C'uerdo bien
'1 tada obrrro q 'ti' C:('S;¡]l1:' por la pa
:'é¡Ji;;';¡(:Íó;1 de h1~ ofieil\;¡", .s¡¡jitr¡·l'CiS, la suma 
te :-lOO PP'iO<:i, L(r.; (1)),"1'1'" ;l';-;,)('upaclos ex

('('(;I'n t1,. J-O,()(Hí .1lil'-LI ,'"1,, l11lllllE'nto y no 

(;0 l·('(~jhjd(; l!1l ;--:,(¡lo h,:¡I:I'."(j lHJ¡' í'se eapítn
io: P]] call¡'!Jir¡, ,1 ~LJ':i (, /",I'[I):i (Jli" qncda-

los Ch¡nlOl'<-'~r..;. d{" ;-u¡nclL--¡ ron t:-.'-.;(lnif'.;"; jJO]' ~~luJI lll"ri ) :--,\' :l\';:. ha paga-
I!,'garún hn~tH la e~,¡¡iL-:l. <\(jllJ .tU (': d('sa1Jl1(~i{J l,'OI'L'(>,<.jJoll I 1¡: !ll!'. l· j}or qué no 

[1l';,/, un:; ji-i;'~l de ~o ':11" li{¡ I'S¡-::, 11(1 :,)1'(·11(_\ l~_':ua ('1)--;; ['111] lo:', o1:n_~cro'S 

qij(t liJ) Ti(--~I'(--\ll ('{)jlj"l" Y fllIe- están Stl ... 

;,-ri:-:>lJtlrj i(~ Jn i:-.,{'l' i,'j 1)1:~:--, ~l('~'~ (1'_(1.
1 \-0 he }Jodí-

~¡ :),~'~,(,i(1J' ia D,flie1: \"(-1 ..... ~ IL ;.'i,"lll lkn qlH\ esos 
;. ¡·,':¡li,lild, apena 

í'()ll ('sa clispo
lurlavÍ:! ,que 



9.a SESION EX'fRAORDINARLA EN l± DE OCTUBRE DE 1~31 177 

(a, rlP.';ocupación no se ha producido de in
mediato, sino que los 40,000 hombres fueron 
qtli'dandocesant,cs en forma gra:h:al. Y hoy 
\día ¡, qué es lo que va a ocurrIr: Que tan 
pI'ontocomo -el señor .:\finistro se imponga de 
lH. exi¡;;t.encin d-e -e,~ta anormalidad ~. ordene 
que So(' dé cumplimiento a la disposición legal 
a quP he hecho referencia. ¿ cómo se va a en
c(mtrar a los obreros qne ya abandonaron 
¡lquplla región ~. a quiéuC\s les corresponde 
r'\a indemnización? Lo más probablr rs que 
algún gestor ad hoc se encargará ele cobrar 
e-;assumas haciendo subscribir preyiamente 
a los obreros nu mutuo eH que éstos lece
dan la mitad de lo que les corrlosponde. De 
manera. ¡;.eñor Presidente, que se les va a 
defraudar rn esta insignificante cantidad 
que les sE'ría hoy tan útil y necesaria, debi
,lo a la falta de cumplimiento de esta dispo
.;ición legal por parte de ]a Compañía de Sa
litre de Chile. 

Yo me permitiría insinuar al señor .:\Iinis
tro de Bienestar Social la 'conveniencia que 
ha bríc¡ en reanudar las labores en las ofici
Ílas que producen salitre mediante el ,<¡istema 
Shanks, a. un pr'l2io notablemente más bajo 
qUE' el de la Cosach. AcaboLle visitar varias 
oficinas salitreras independientes de la Co
sacho qu~ producen salitre a un cooto -equi
valente a la tercera parte del costo de aqué
lla. ¿Es posible que suceda tal cosa? Me he 
rrcoc.upado de estudiar. detenidamente' si es 
jwüificado pste a,<;erto, y puedo respond~r 
de que estt' he'cho es perfectamente efectI
vo. En estas condiciones, puedo decir que en 
'farapacá podrían producirse anualmente 700 
mil toneladas elc' salitre a un precio ligera
Il1rnte. !'\uperior. como término medio. a la 
mitad del co,~to ele proclllccióll. según l'l sis
tema Guggenheim. ¿ Hay derecho para mall
tener esta situación por puro amor propio. 
para que sólo un'l firma determinada pueda 
trabajar. cl:t'and0 ulla sitnacióncle hambre 
para todo llnpueblo? ¿Cómo es posible que 
~e perturbe hasta tal pUlltO la razón dp nurs
tros dirigentes (,llcargac1os de intprwnir C'n 

esta materia? 
He citado va pI caso del señor Ri'car(lo Sa

I~s Edwanl.,,: que fué, puede decirse Hno de 
los padres ele la Compañía de Salitrp de Chi
le, que reconoció (,1 error en que había iu
currido y agregó que no debíapcrseverarse 
('n él. ¿ Por q~le nuestros hombres de Gobier-

!lO no reconocen que se ha obrado mal en es
ta materia y cambian de rnmbos~ De esta 
manera se sl¡Jvaría la situación de extrema 
O'rayedac1 por que atrayiesa la zona :0."orte 
del ¡¡ah';. f'n q ne ha~' 10 o 1;).000 hombres sin 
trabajo. 

Hoy OClll'1'P el caso, verdaderamente estu
penc1~, de que todas las oficinas salitr~ras 
están materialmente saturadas de salitre. 
Exceptuando la oficina "l\Iaría Elena", que 
vende todo lo que produce, las can'chas ele 
las (lelllú':; oficiuHs blanquean por efecto del 
salitre que ·tienen inmoyilizac1o y que no pue
den yrncl('r. 

¿. Por qué no se liquidan estos stock s de 
salit]'e él prec.ios 'reducidos? Si su ,cooto de 
producción es ele W5 o 1,2,8 pesos 'Por to
nelada. ¿'ipor {l'lé 110 se '~e vende sin u.tili
dad. rcmpiendo los Ipr:e:cios q,l1P se cobran 
(l1 ~orte A.JIIllérica,Euro:pa y Egipto? En 
luO'ar se r;.e'O'llÍor ptI'oduJCÍ>endo .saJit.re y de ven
de:'10 a Ipr~,cios rebajados para que el sin
téti'Cll 110 10 deSIPla.ce por completo, ¿ por 
qné n_,) ;üetllhalcer,se ele ese ¡producto ya ela
borado. a .prec,ios ¡bajos, Ipara héli0er .compe
tencia al salitre sint:ético? De esa malnera 
podl'Ía ,darse movimiento hasta termina·r con 
el sto(~k t'xÍti1telllte. lEs profundalmente pe
noso ver cómo 'lla,~ canchas (te nuestras ofi
cma,s e,stán Uenas de salitre que se desha
ce sollo 'sin q,ue se' IPueda vena\er, mientras 
los oibl'erow.carecen de trabajo .Y no tienen 
qUJé 'comer .. 

:8errria de desear que todos lo·s poderes pú
tlln,o., enviaran a arrucHa ,rc'gión a alllg'unos 
de sus miem1bros iparaqup, vieran por r-;,us 
propios ojos lOCjue ,aHú a,('on1-('o('(' .r apre
ciarall el! toda sl1graivE"dad la situación. 
S~g',l1il' e11 esta/) condi,ciones, 'lllP parece que 
0:'& un crÍlmen de lesa patria. 

Al decir' esto, 1"[' ISenador que ha,bla no 
hace llIfil'ma6011es 3l11tojad.izas. Desde luego 
pUE'doafirma,r rquE' 110 ten.go ni' he tenido 
interés de nin¡g,nna elllppcÍ'e relacionado CC'lJ. 
Ja.industr.ia rsarlitrera, pt'ro, al ver 10 que 
sucede ('n la rergión del XOJ'te del país, no 
puedo cal1ar, Me limüoa reieTir lo 'que 
he "isto T a decir lo Ique siento. y lo re
neti-rp {'uantas VCiCf'S s'.ea neicesario, por más 
~ue mis 'Palaibra,s, ,co'mo en ocasiones ante
~ior('s. no tengan eeo al¡guno. Pero no pue
do guaoo!a.r sÍllendo; la re,SlpQonsah~lidad cae
:.-lÍ,; s()lbre los vNmialdoeI'os res¡ponsaibles de es
ta situacióI1l. 

12. Extraord.- Sen. 
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Au:ruque s(',a menestél' hater un sSicrificio, 
es Lnd<islpenlSlalblIc que ,se tratsladj~n aJI N arte 
los ¡;;,eñores ;\'finistros de E.'"íado;' que no va
ya,n uno o ;dos 'Ministros oolamente, sino 
q,ue vayan todos. Ojalá fup,ru también el 
Ex'cllllo. señol' Montero, y yo tem:lríu 'el 
mayor gusto en acomlPañarlo, a fin de ex
hibir ante sus ojos la terrible situación en 
que al:llá se vive y 'cómo es nec'e"ario ap,re
surarse a ponerle remedio. 

ISi no BE' sn!bleva en formaviolel1ta el 
pueblo en e,l Norte, es úni'eamelltE' por su 
man:s,ed~l!lTI'bre ('asi in'30ncebible. Re'ahnpn
tr, sopñor Presidentl', e¡g preeiso rplldirle ho
menaje ele admiración a e,sa 1}obre gente, 
que no obSiíante sus sufrimielltos y miS<e
rias, lID" prpcariof' medios de vida, sin es
peranza alguna de mejores tiempos, se man
tiene. llO'l" patriotismo, tl'aruquila y resigna
da. Los [lodere¡;¡ públicos, el pais. entera le 
deben agradecimientos a Psa deSigraciada 
genlte 'que >guarda 'Vivo, e ind~i1eible su amor 
a la, ,patria. E~ es su mal)'or mériÜ,. 

Per() 'PiS !p["N~if;O que este estado de cos'as 
nu se maJ1lteniga, que esto no se eternice, 
porque todo ,t¡iene 8U lhnite. 'y pueden pro
ducirse estalJiáo~. 
. y Ü' huibiera :dPos-eadoqup pI f;f'ñffi' Minis
t.ro de Educaüión: hUlbiffif' ido al Norte. A 
mi regreso d.f' wqueHa región he .<;wbido que 
no 8ICom,ipañó en su viaje a sus doscoleg8ls 
a ,quienes m-e he referido. ,Su Señoría es 
oriundo de aquellas tierras y e.n una visita 
de e:;,rtm:Ho a ellas 'ha,bl'ia podídn apreciar 
me:jor 8~1~ uN·e.sidadei'C y su ;;.jtua{~ión ac
tual. 

A,Uá en el N()rte O{!U1'1'e Una cüs8. curio
'ilísllima. íLa vida, además de ser t'süeeha y 
caTa, care,c,e de atll'atetiv()6. Pür esta causa, 
siempre se ha dado a lo,s cl11'j)lopados admi
niEJlJrati'Voo una gra>t1fi{'ación <1(' zona. Pues 
bien~ :por e'Conomías t>(' sllUH'¡mió eSlta grati
f'ieaoiÓllt !hace ip{JIf:O. Esto (,i; una evidente 
in>j'UstÍ-rJ,a, y yo t:':spero <FH' eJ Go.bie.J'lW ha
br<ide que:l'~r 'I"e¡pararla.. ~o puede cmwpa
rarse el CO'Sito de la vüia :d,p.! fIlIE' res'idl' en 
Allltod'alga.sta, T1~aspaoC:á '11 otro Ip>1l11to del 
Nome,coll rra dd que habita Pll Santiago. 
Váldirvia u OtlI"8 regio11 uel !SUJ' ,del pa.ís. 
La vida es muy distinta entTl' un~l y otra 
f'e;groll. N.o Oib:gUmte" I"-e h'a reducido en un 
15 por cie.rut.o de las as~gnacionft! el su'eld.o 
de los eIlll.iplead<l6 s{)!t~:ros. Esta medida tie-

tle g'rall j,rl1portanl"la}}or cuanto. tanto en 
el ccnü'o como ('[1 el Sur. ha;- más fáci,les 
medio." ele vida para los dem{l.~ miembros 
ele una familia, al paso que en el Ní:lHt>¡ 
laf> pen'ona6 de la familia de 10;1 i'mpleado9 
i!'úblil'OS no tiE'nen E'11 [1l1e tl'a'bajar. De ma
nera qUl~al inc}¡jividllO soltc'ro, que en nin
~nma partp de 1:a República 11111edp cOlTsldc:.
ta]'se eomo llll paria, ,porquE' g't'ncl'a.1mente 
\.j ve oC'on sus padr{>;s" heJ'llllanos. dc., en el 
~01,te, descolwcÜldo de todo llilriente. nec('
;;ariamente lo es, y pl'ivarlo elel 1'.'í por eie,n
ro ,\le su ,neldo es otra injustí.cia flagranUo 
que hay el .deber de l'('parar, dejando (..;in 
efedo la disp06ición que asi lo establece. 
~oqnie)"o extender mlÍs estas obs>pl'va,cio

lliPS. seÍÍ.or Pn~s'idenü>. pOI'lqn!.' me 'l)arece 
qlH'. eomo para oel1paJ' ,la aten-eión de los 
~eÍÍ.ores r¡\fin,i~,tros. C011 lo dicbohay ya bas
tante:--o 

Dpjo ]Hlef' la palabra. sÜ'lieitando de la 
benevolel1o('ia del s:eño,l' Prefo;icl·e11 te que se 
"irv;¡ P11 vial" o.fi cío a los 'señores J\1inisiros 
de E¡';ltado a 'que me he l,etf-eridn, irrueluY'ffil
doles un ejemplar del Bolefm de la presen
te SiesiÓ'n, a fin de que se Ím¡pOlllgan de mis 
observaciones. -

Ea señor Opazo (Prel'lÍrl'ente). - Se en
,-ial'it el olficio en la forma acostumbrada, 
a J100nbre d'e Su Señoría. 

3. -- PETICION DE ANTECEDEN'm'oS 

El señor Carmona. - Con la clebida &01'

p,resa, señor Prp"idellte, ,me he Íll1J}}uesto en 
la ma,i'íana de 'hoy, de un párrafo de . '.El 
Diario Hustra'do", .qUf! diee relación con el 
prO~"0Cto de ley despachad<l POl' el Congre
so Xa-cional, Ipor pI cual se a.ntnriza al Su
premo Gobierl1 o pax'a veud Pl' la Pll1lPl'eSa d-el . 
rliario "L¿I :\aeión ,. a una sociedad forma
<la por 1101'\ emlpl(>.a{loo de ese mÍNmo clial'i.o. 

\Mp :hQ ~oI'pr('ndjclo esta información, por
que ('Illa dic·e que la ley de mi l'efert'll.cia 
ha sido \"CItarla 'pOl" S. E. e1 l'residelüe de 
la Repúhliea el ,,¿¡ba do áJtillllo.7\ o espeJCi
fica la infoTllua,ei6n ,'uál sábado ha ;j¡d,o, por 
! () <}1H' Sl1ipDl1:g'O Clli<' RPl'á eI "ábado 10 del 
me,~ en ,curso. 

'COIIllO se re{'ol'dará. el Senado ilmbo de 
g<ilitar gran elnpeÍlo y aetiv idad para a¡pr{)~ 
ba;' c:sa ley, a fin d€qu€ pudiera y{)llver 
a la otra Cámara y ffita a1iCanzara a <con.-
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sideral' las moc1itfi-caeio·ne·s que 1" hizo el 
SE"naldo antes de que se e:busurara e1 perío
do ordinario desesÍones. La Cáuwr3 de- Di
pultad-os ~prolhó las modirfil'<leiones .que rl 
Senado int,roo<l1jera a di-cno pro.weto, 1'11 se
sión del 14 el" serpüembre último. fedla en 
qne eorrió su úlümo trámit-e didla lry. 

El Con.gn'so cele.bró tsesionrs ordinarias 
hasta e:l 16 de sE'lptiemibre. y el aC"t'ual pe-
1'Í{)do de ses,ionRs extraordinaria" <'omenzD 
el 2Q. del mi'>;111o mes. (te modo 'r¡ue, hahlan
do C{)ll franiquf'za. el veto 'qu(' (·1 Yi¡-e<presi
(lente dr la :R,f'!Imbh{'a ha dado a di(iha ley, 
importa una fhurrante Yi01a~iún (le lo ('ons
tiltudón, cuyo articulo ;}5 dice: 

"Ar1:ieulo ,56. Si el Pre,ident e (lt' la Re-
públi,,-o no de.yolvie'l'e el Jlro~-('.cto l1c-lltl'O de 
treiJ1ita días. contado;,; üesdc la f('dla ele su 
l'emi",'ión, tW entemlel'á que lo apnwba y se 
promullg.al'á como ley. Si ('1 C'on,greso cc
n'¡}.Y(' .sus se-siones ant('f; d,.' ('11ll1pliJ"<;" los 
treinta (li.a~ en que ha ·d (' yc'rific'anw la 
d.e'volu'cióll, el President(' 10 hará df'llt-rO de 
los dirz 'primero" dial'> de la legislatura or
dinaria o extl'aord:inaria lS>igni!"llte)·. 

Como S~ Y!', este artículo cOlltfJllq)la dos 
lritna,cionffi en que puede Y f,t;¡l'S{' una ley: 
la. primera, es la rt'lM.Íva I1 !que "i el Pre
sidente de· la Rep!Ílblica no deYolvierr 01 
proye,cto dentro de treinhl {lia.s contados 
desde la f\'il'ha de su remisión. f>{' entenderá 
que .]0 alprue.ba y debcl1á prDTIlulgarlo eOlfllo 
ley; y la lWlgunda, se l'('¡fierf' ¡jI ca"o de 
C]llf> ei] COllIgr€S.(} ('~l'Tare sn~ sffiiones a1lt('s 
dr. c-1H11jplit'se los tl'rinta (1rí.a~ ;¡ que Sf> re
fiere la parte pámera de] artículo, caso !'n 
el {'.u¡jl pI Presidpntp lo hará dNlJtro de los 
diez púmeros díal'i de la .)e<gislatul'a ordina
ria o t'xtraordin¡jl'ia siguiente. 

E.., oportuno re~ordar que nos eneontra
mOt'o en .'ieSiOllf>S {'xtnlOrdillarias <les<1\' el ~~ 
de M~ptj.embre, y el veto a que me refiero 
se ha prodlleirl0 d¡>ntl'o del plazo dI' trpinta 
días a (111<" s<, refierp la primpra parte del 
artículo <]ue acabo dI' le€r; pero. como en 
el intertaníoha habi(lo algunos días de re
ceso, no es del caso aplicar la primera situa
ción, sino la segunda. o !"ea. que la c1evo
luei6n ha df'bido hac€rs(, dputro d<t' los diez 

("la ('11 conocer las razon€t> qne el Gobierno 
ha tenido en vista para proceder aSÍ, me 
IJ€rmito rogar a la Mesa que, a mi nombre, 
se ~irYa (lirigir oficio al señor Ministro del 
Imerior rog{mdole nos dé a conocer los fun
damt'nto,:; ~n (iue f>e basa el decreto en e'ues-
tión. . 

El ~l~l-IO:' Opazo (l'resilleni-2).- Se diri
girá al señor ::\Iillistro rehpectivo, el oficio 
(1lH' solieita Su Sefwría, ('11 la forma acos
tn.mb¡·add. 

El S(,lllll" Zañartu.- Cuando el honorable 
~('il()r CilI"lllOna pidió la palabra, yo pensa
ba ll,'dirla rambi011 para hacer obs.ervacio
¡WS alJúlogas a 101'; (lllC aeaba de formular 
SnSeiiol'ía. 

::\1{' 1) ,11" e (:(', (lesde lnego, que 1'5 profunda
Jlíl'lIte extraño quoI' el Gobierno haya esp€
rado hasta ':'1 último momento para vetar 
una ley que flli" aprobada por ambas Cá
ll1a1"a~ dI'SI)U("S de ddenido estudio y en el 
Sellado des¡mé" (101' enviarla dos veces a Co
mil"i('ll, resjlE'eto Ü<é' la cual el Gobierno ha 
ha llebido forzosamf'nte tener cabal 'conocí
llJiento y (JUl' aJect.a a un numeroso pemo
na 1 d-e Plllpkados. Es realment€ extraño que 
('S~ (' veto Y·(>l1g-a a producirse en el moment.o 
Pl] lj1\P pxpiraha C'l plazo de treinta días que 
fija la Constitución para haC€r uso dE' €sa 
facultad, porquE' 110 puede etstimaroo que 
haya el propótsito dE' hacer daño a esta g<>n-' 
te que ha h'nido que conS€gnir créditos para 
poder lnant.ellprs.e mientras reanuda sus la
bores y que se en{'uentra hoy en situa,ción 
dffi.e;;perante. 

~ Cuál J)l~edp !Ser laeausa de esta demora 7 
¿ Pu€de alegar el GobiE'rno que no conocía 
el proyecto? Pero si durante la discusión 
ü<:> (,1 nos enYió varios ofieias y mandó 'Un 

del,'gado a la Comisión respectiva, donde 
eJ pro.n'cto fué estudiado artículo por ar
tíc·uJo. 

y en cuanto a la situación del personal 
doe "La Xación", no podía tampoco ser des
conocida por el Gobierno, ya que 6e trata de 
una empresa qu," pllN1e C'ollsiderarse como 
oficial. 

pl'illwros días de la l.'.gislatur¡¡ ell 'lUf' ('S

tamos. 
¡. Cómo explicarse entonces la demora 

con que el Gobi€rno ha heeho uso de la fa
que oeste veto es cultad de vetar este proyecto, y sobre todo, 
habría convenien-cómo explicarse después de la lectura que 

Por estas r'azones,creo 
inconstitucional, y ,como 

.. 
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ha hpcho mi honorable colega, cómo expli

CaI'~2, digo, qu-e .el GobiHllO vete este pro

yec to fuera de plazo? 

Es cierto quP las disposiciones constitu

cionales parecen decir que pI Gobierno di.,>

pone, para este efecto, de Ull plazo de trein

ta días, pero como no dcseo a parecer (liBi

mulando en nada el alcance de las prescrip

ciones pertinentes d,e la 'Constitución', voy 

a darles lectura. 
Dice p1 artículo 53.0: 

"Si el Presidpnte de la llepública des

" aprueba el pro.w'cto. lo dpvolvprá a la 

" C~ánlara de 'su origen, con las obserya'cio .. 

" nes convpnientes. dentro d-el plazo de 

'" tn'inta días". 
El artículo 5r>.0 establece: 

"Si rI Pr.esic1ente ele la República no de

" volvier.e el proyecto dentro de tr.einta 

" (lías. contados desde la f{'cha ele su remi

" SiÓll, se cntenderá qu-e lo aprueba y s-e 

" promulgará como le.'-. Si el Congrpso ce

" rraI'-e sus sesioncs antes ele cumplirse los 

" treinta días -en que ha ele vprificnrse la 

" devolución, el Presidel1te lo hará dentro 

" de Íos diez prillwros clías de la legihlatura 

" ordinaria o -extraordinaria si-gl1ien te". 

Como lo han oído mis ]¡ol1orabJ.escoleg-as, 

la letm de la disposición constitucional es 

,perf\'ctamente clara, y sería JlH\~- prl1g:roso 

entrar a intcrpI'{~tal' su espíritu dcsent.en

diéndosp d-e su letra, pues -esa no el') la prác

tica e importaría contrariar las reglas fun

damentalesde 1a l-egislación sustantiva. 

El señor Carmona.- ¿ Quiere p.ermitirme 

el honorable Senador una interrupción? 

El señor Zañal'tU.-Con el mayor agra

do. 
}:l señor CaTmona.- De todos modos,el 

plazo de diez días habría estado vencido, 

porque contándolo a partir dd 22 de sep

tiembre. habría terminado el 1.0 de octubre, 

~¡ el proyecto ha sido vetado el 10 del pre

sent.e. 
El señor Zañartu.- Es, precisamente, lo 

qU€ vengo sosteni-eud'o, eí:lto es, que el pla

zo wnció el 1.0 del pres-ente. 

P{~ro no es el únÍcocaso de .esta natura

leza q'ue se ha presentado durante -el a,ctnal 

Gobierno, porque la ley sobre coloni1Jaci'ólIl 

~E' en contró en una situación análoga, hace 

poco, y bastó que esto se loe hiciera pres-ente 

al :.\Iinistro para que se alwesurara a pro

mulgarla antes de cumplirse el plazo de diez 

aias, lo que prueba naturalmente, que ya 

en pI Gobierno se- había dilucidado la cues

titm ;; opinado en el mismo sentido en que 

q) interpr,eto la disposición constitucional. 

Por lo demás, se me ha informado por las 

[l-E'l'sonas interesadas en la promulgación de 

esta ley, (fl1-E' se le~ habría estado diciendo 

íl\1l' eloe un día a ntro saldría promulgada; 

de mancra <[u-e ('ste veto' a la hora undécima, 

Illl ha podido menos que caul"iarles profunda 

l'xtraí'í-eza 
Para terminar, señor' Pret;id-ente, debo 

manif('.~tar (tu.e si a algunot> clp mis hon(}ra

ble,; colegas le parece discutible el precepto 

eOll¡,;titncional a qu-e me reú-el'o, aeaso ha

bría conveniencia en Jwdir informe sobr-e .el 

partic:nlar a la COllli~júl1 deCollstitución, 

, Legislación y ,Justicia. 

El señor Maza.- Pero yo entiendo q'ue la 

Cáh1Hra c1p origen sobn~ el proyecto a qu-e se 

ha referido -el honorable señor Za<ñartu, fué 

ta Cámara de Diputados y, en consecuencia, 

el veto del President-e de la República d-ebe 

"el' comunicado a la Cámara de Diputados. 

Por lo tanto. no nos correslJonde poCdir ese 

informe. 
El spñor Zañartu.-- Pero mis observa

C101WS no han tenido el caráct,er lk censu

ra ... 
El ¡.;eñor Maza.- l\Ie refiero a ese aspec

to de la cuestión, o sea, que las observacio

nes del señor S€nador pudi{~ran significar 

unacellsura. 
Lo que h-e qu-erido decir es que bien pue

de ser el Presidente d€ la R€pública quien 

pida informc' a esta Cámara sobre la materia 

que ha tratado el honorable Senador; y ]10-

ni('ndollos -en oesecaí'\o, yo creo qn-e no d.e

bemos anticipamos <1 emitir opinión qac 

nos inhabilitaría para tomar en seguida un 

acuerdo en talo cual sentido. 

Conforme a la's disposicion-efi vigent-es, el 

Presidl'ntl' puede pedir al Senado (~ue .emita 

un infol'me sobre cualquier asunto d-e inte

rés público, y éste puedo(' ;,¡er uno doe ellos. 

E,! señor Zañartu.- Mis palabras no en

vuelven ninguna censura y bien sé que & es

ta Cámaranü corresponde tal actitud. Por 
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lo u€lllás, me acojo a la insinuación que ha 
hecho el s€ñor Senador. 

El s-eüor Concha.- Yo lamento muy Slll

ceramente el 'tcto que ha pUe_~to el Gobierno 
a la ley a q Ul' ¡,;(' ha ref-erido el honorable 
s eflO 1" Zaílal'ta r al mismo tiempo, me ad
mira y f'llcuentl'O cemiurablC' IjUe no se to
men las medic1ar-; necesarias para n~solver, 

como -en este caso del diario -; La X ación ", 
el problema üe la desocupación ele obreros y 
e 111 pleado,'i. 

Pero 110 es 80lallwnte f'1l este {ll'oy-ecto 
clone1t' io;(' ha manifestado la incompr-ensión 
o la po ea aetiYic1ael del actual Gobiel'l'lO pa
['a afrontar el pl'oblema. Existe en la Cá
mara de Diputados un proyecto tendiente a 
solncionar -en gran parte la situación aflic
tiva d-E> los ohreros cesa]}tf'.~ y PS bien lamen
table quP el Gobiprno se haya desinteresado 
también ele su def;pa('ho, hasta el extr-emo 
de que ninguno de lolS ::\linistros haya creí
clo necesario concurrir a las. s-esionps de las 
Comisiones de aquella Cámara a manifestar 
su opinión sobre el proy-ecto, que es el de 
soeguro de' cesantía. 

Parece, .'i>cñor Presidente, que al Gobier
no no le aff'cta el hecho (1" (l1W existan se
tenta mil desocupados, y otras tantas per
sonas de sus familias en la más triste mi
seria, C01110 lo ha dicho el honorable se-ñor 
Núñez Morgaclo. 

Yo creo qur en estos momentos es falta 
ele patriotismo no drdicar las horas necesa
rias al estudio de los problemas que tien
dan a salvar la difícil situación porque atra
vi~a el país. 

Creo lo mismo que el honorable señor 
Núñez Morgado, que terminaba su discurso 
manifestando qur esperaba que !:ie trarusmi
tie:ran sus obs·ervaciones a los señores ~fi
oistros para que se "entretengan"-dijo el 
señor Senador- en el e6tudio df' las mis
mas. Por mi parte, creo que Jos señores ~Ii
nistros se "entretienen" únicamente estu
cliando los graves probJ.emas que tiene el 
país y no les interf'Ba en nada la solución 
de ellos. La prueba de lo que digo es que 
aún está p-endiente en la Cámara de Dipu
tados el proy<,cto del Diputado señor Lira 
UrQ,uieta, sobre- seguro de cesRl1tÍa. 

:rel Gobierno dIce por la prensa que está 

por (le'lllás preocupaclo el" bUJóear trabajo a 
lCI' (:esallt{\~ ; 11 ero, no está preocupado de 
e,-ital' Cjue la g{,llte se muera de hambre ni 
ele el'itar qne ~e estC- desvalorizando el po
Ü('l' físico üe lluc:stra raza, ya que mucha 
¡rente n]!l'lla:ó CO]]1(' Un ]Jla~o al día. 

He ¡,{'corrido las provincia . ., del X orte y 
en mi visita a algunos cuarteles de . carabi
neros, he podido consta tal' que la ración 
qne tiC da a los cesantes es de un mal pla
to de porotos al día; naturalmente, esta ra
ció]} elS para que esta gente se muera de 
hambre. 

COllsidero cIue es incalificable esta acti
tud del Gobierno. El mismo proyecto rela
til'O a la Empresa Periodística de "La ~a
rión", bien pudo el Gobierno no haberlo ve
tado y pudo hab.er obtenido los recursos 
necpsarioo, a fin de que el personal de "r~a 
~ación" se hiciera dueño de las maquina
rias y pagara el arriendo del edificio. Sin 
embargo, nada de esto se ha hecho y se es
tá colmando la meclida, si -es que ya no es
tá colmada. 

X o es posible que loo parlamentarios es
temos orientando al Gobierno acerca de la 
forma cómo podría salvarse la difícil situa
ción por qU€ atraviesa el país, sin que el 
Gobierno tome ninguna medida, en un país 
podrido en riquezas naturales como es el 
nuestro y que por desidia de sus gobernan
tes, permanecen improductivas. 

Hay ferrocarriles internacionales, en cu
ra construcción se podría emplear a los 
obreros cesantes, al mismo tiempo que se 
abaratarían los artículos de consumo en el 
N orte del país. ¿ Por qué no se constru
: en los f-elTocarriles d-e Copiapó a Tinogas
ta y de Antofagasta a Salta? Parece que 
hubiera interés en que la clase obrera siga 
sacrificada por pro,teger a su coota la agri
cultura chilena . No es pooible tirar más la 
cuerda y hac-er que los obreros paguen la 
carne a precios prohibitivos y el trigo a 
precios inconcebibles. Entre tanto, en Es
tados Unidos, con relación a lo que gana un 
obrero, el pan, el trigo, la harina, vale la 
décima parte que aquí. El Gobi~rno no so
luciona ninguno de o8stoo problemas. j No 
sé qué espera 1 

Creo que los parlamentarioo debemos de
jar testimonio de que no nos incumbe otra. 

cosa que esperar a que el pueblo tome la. 
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medidas que el caso requiere, porque nos
otros estamos cansados de hacer observa
ciones al respecto y de hacerlas llegar has
ta los señores Ministros de Estado, sin que 
sean tomadas en cuenta para nada las opi
niones de los genuinos representantes del 
pueblo de Chil-e. 

He dicho, señor Presidente. 

TRAMITACION DE LAS ACUSACIONES 
PENDIENTES ANTE EL HONORABLE 
SENADO. " 

El s-eñor Maza.- Entiendo, señor Presi
dente, que se ha dado cuenta de un informe 
de la Comisión de Constitución, L'egislación 
y Justicia, relacionado con el trámite que 
debe darse a las acusaciones pendümtes en 
el Honorable Senado. 

El señor Opazo (President.e). - Sí, s.eñor 
Senador. La materia a que alude Su Seño
ría ocupa el s-egundo lugar de la tabla. 

El señor Maza.- En tal caso no he dicho 
nada, señor Presidente. 

CAMINO DE MELIPILLA A SAN 
ANTONIO 

El señor Barros Jara.- He r.ecibido, se
ñor Presidente, varias cartas y telegramas 
de los vecinos de Melipilla y San Antonio, 
relacionados con el estado en que se encuen
tra el camino que une a estas dos ciudades. 

Este camino se comenzó a pavimentar con 
concreto, pero ahora se han suspendido los 
trabajos y una parte del camino está intran
sitable, porque durante el invierno se han 
producido derrumbes -en l~ rerraplenes; 
de manera que no pasa nadie por este ca
mino y los habitantes de la región se han 
visto obligados a circular por un camino que 
por el fundo de San Juan va a Llolleo, y 
desde allí a San Antonio, lo cual alarga el 
trayecto en más de diez kilómetros. 

He hablado sobre el particular con el in
geniero de la provincia, quien me dice que 
él no puede hacer nada, porque la obra és
tá entregada a su contratista y se necesita 
esperar la liquidación por parte de la Direc
ción de Obras Públicas. 

En este caso, señor Presidente, me veo en 
la necesidad de pedir que se envíe un ofi
cio al señor Ministro de Fomento, para qUE' 

se dirija a la Dirección de Obras P.úblicas, 
con el objeto de saber en qué condiciones 
va a quedar esta obra, pues han pasado tres 
n cuatro meses, durante los cuales nadie 
utiliza este camino y todas las personas que 
están en contacto con el puerto de San An
tonio tienen que ir por LloUeo, recorriendo 
muchos kilómetros demás. Desearía, pues, 
saber qué medidas va a tomar sobre este 
particular la Dirección de Obra,; Públicas 
y si es posihle entregar el camino al ingenie
ro de la provincia, para realizar este traba
jo. 

El señor Opazo (Presidente). - Se diri
girá el oficio del caso, a nombre de Su Se
ñoría. 

AOUSACION CONTRA EL EX.PRESIDEN
TE DE LA REPUBLICA. 

i;}l señor Secretario.- Acaba de llegar la 
'iiguiente comunicación d-e los Diputados de
égnados por la Corporación de que son 
miembros, para formaliz-<tr y proseguir an
te el Honorable Senado la acusación en con
tra del ex-Presidente de la República, se
ñor Carlos Ibáñez del Campo. 

Dicha comunicación dice como sigue: 

Honorable Senado: 

Designados por la Honorable Cámara de 
Diputados para sostener ante V. E., de 
acuerdo con el artículo 39 de la Constitu
ción Política, la acusación que diez miem
bros de aquella Cámara han formuladG en 
contra del ex-Presidente de la República, 
don Carlos Ibáñez del Campo, por apresa
mirntols, destierros y otros vejámenes con
tra miembros del Oongreso Nacional, veni
mos en cumplir nuestro cometido, haciendo 
presente a V. E., las siguientes considera
ciones : 

1. a Que lGS hechos imputados al nGmbra
do ex-Presidente de la República, constitu
yen delitos comunes que nuestras leyes cas
tiganexpresamente; 

2.a Que nos creemos relevados de la obli
gación de aducir pruebas acerca de la efec
tividad de aquellOs hech06, tanto porque 
ellos han sido paladinamente confesados p<>r 
el inculpado en su contestación a la ~usa
eión, cuanto porque e1108 fueron públicos y 
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notorios, constando a todo el país, incluso, 
de geguro, a los propios miembros del Ho
.norable Senado. 

Por estas consideraciones: 
~'\.! Honorable Senado rogamos tenernos 

por apersonados ante Y. E., para los efectoo 
de formalizár y proseguir la acusación ante
dicha y, en definitiva, declarar que el ex
Presidente de la República, don Carlos Ibá
ñez del Campo, es culpable de losd€litos 
contemplados en lOOllrtículos 148, 151, 152 
Y 155 del Código Penal y a que se refiere 
dicha acusación. -Alfredo Guillermo Bravo. 
-Alfonso Figueroa.- Manuel de la Lastra. 

El señor Opazo (Pl'l~"iclente) .-En el 
momento opol'tuno se proceelerá a dar cum
plimiento a la disposición pertinent p elel 
Reglamento. 

.INCLUSION EN LA CONVOCATORIA 

El señor Adrián.-Rnego a la Mesa se 
sirva dirigir un oficio al Ministerio del In
terior, solicitando al Gobierno se sirva in
cluir en la convocatoria un proyecto ele' am
nistía en favor del señor Luis F. :\'oyoa\ 
proyecto que se encu,entl'a informado por la 
Comisión ele Legislación y .1 L1sticia. 

El sellor Opazo . (Presidente) . --Sedil'igi
rá "1 oficio a nombre de Su Señcría. 

RUMORES ACERCA DE CIERTAS :RE
MENSURAS EN LA ZONA SUR 

El spñor Ríos.-He recibido una COllluni
cae ión f'il'mada por numerosos vecinos (l.e la 
zona Sur dPl antiguo departamento de Ca
ñete len la que se manifiestan profunda
mente alarmaüos con las noticias que han 
cireulado últimamente en aquella región, 
relacionadas con la determinación qUE' ha-

'brÍa tomado el sE'ñor Ministro de Tierra¡..; y 
Colonizaci(.n de proceder, a pedido dE' algn.
no-s indígena>., a ordenar la remensura de 
lo,; fundos comprendidos en la regiéin alu
dida. 

E"tas noticias cIrcularon con insistE'ncia 
desde pocos días antes de la elección Presi
dencial última, pues había algunos agent€s 
~e uno de los candidatos a la presidencia, 
)lue ofrecía a los electores la remensura de 
la .. tierras, siempre que se votara por el can
didato ¡que e1100 ¡patrocinaban y el icual 

ofrecía esta medida a fin de qn€ cada uno 
tl1Yiera un pedazo de tierra. Se llegó al ex
tremo de incitar a los inquilinos de los fun
dos a hacerse fuertes con los terrenos en 
qn(' trabajaban, porCl!le así 10 l'E'solvel'Ía el 
Gobierno _ 

En un principio, st'ñor Prpsidente. 110 ",e 
le clió importancia a (',Stas 110tieÍa6 PO;'qUl' ~e 
creyó que eran un argumento o recurso plec
toral qUE' ya se había n<;ado anteriormente, 
p11 otras eamn:liía'. para conquistar adhe
sion ('s. Pero dpspnés se han €xhibido docu
Illpntos que hacen pensar o (!ue el Gobier
no está empeñado en est.a misma tarea, o que 
oi' han fabificado documento,.; con la fir
ma elel señor l\Iinistro ele TipITas r Coloni
zación. 

Se me dice. señor, que por aquella región 
ha t;irculaelo la siguiente comunicación: 

., Carlos .. \.lberto MartínE'z, certifica qlle 
se ha presentado a este Ministerio don Pe
dro Huaiquivic (' .. pn represrntación de 
"aria;¡ reducciones ele indígpuas, reclamando 
la" tiE'rras de los fundos ,. Proyoqu,e" y 
otros y solicitando la rE'mensura dE' ellos, 
lo cual ha concedido este Ministerio" . 

Como comprpnderán los señores Senado
res, esta noticia después ele lo,; trp" años o 
má,.; de intranquilidatl y ,.;aerificios que tra
jo para los agricnltores d,~ lu zona sur elrl 
paú; la aplicileión dp la ley ~obre propiedad 
a lustral, tien e que tener alarma,dos a los 
habitalltes dl' toda aquella 'reg-ión y mirar 
eomo un verdadero 1)('ligro psta cletPfmina
ciól1' que, según se desprende del documen
to a que me refiero, habría tomado el señor 
~Iillistl"o de Tierras y Colonización. 

No quiero €xíenelerme más sobre este 
asunto, /Sellor Presidente, por el momento, 
en espera de lo que digo el señor Ministro 
sobre el particular y para lo cual ru.ego a 
Su Señoría, se sirva dirigir oficio al sellor 
Ministro transcribiéndole las observaciones 
qup mr he permitido formular. 

El señor Carmona. -¿ Ha dicho Su Se
lloría que un candidato a la Presidencia ha 
a provee haelo esos rUTIlor€;; para hac€r pro
mesas con propósitos de propaganda electo
ral? 

El señor Rí~s.-He dicho que los agentes 
de un candidato lo han hecho. 

El señor Opazo (Presidente).-Se ~mvia· 
rá oficio, a nombre del señor Senador. 
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Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Terminados 1015 incidentes. 

ASCENSOS EN EL EJERCITO 

El señor Opazo (Presidente). ---":El hono
rable señor Dartnell, ha formnlado indica· 
ción para destinar 109 últimos quince mi
nutos de la s('gullda hora, a tratar de dos 
ascensos en el Ejército. 

Si no hubiera inconveniente, quedará así 
acordado. 

Acordado. 

ACUSACION OONTRA EL EX- PRESI
DENTE DE LA RE PUBLICA 

El señor Opazo (Presidente) . 
Corr.espond.e designar por r:'.orteos los 
miembros de la Comi~ión que deberá infor
mar acerca de la acu.sación entablada por 
la Cámara de Diputados en contra del ex
Presidente de la República. 

Verificado el sorteo, resultaron elegidos 
los señores Bórquez, Dartnell, Cabero, Pi
wonka y González Cortés. 

El señor Opazo (Presidente). - Como 
faltan pocos minutos para la llora, se ~ uso 
pende la sesión. 

-Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

REBAJAS DE LAS RE,NTAS DE 
ARRENDAMIENT,O 

El señor Opazo (Presidente). - Continúa 
la sesión. 

Ocupa cl primer lugar de la tabla, el 
proyecto sobre rebajas de rentas de arren-
damiento. " 

Se van a leer los informes de comisión 
recaídos en este asunto. 

El señor Secretario. -" Hon ora ble Sena
do: 

"Vuestra Comisión de ,Constitución, Le
gislación y Justicia,pasa a inform~,r.o~' 
acerca del proyec,toc:Iel.ey sobre reb¡lj~s de 

_ .•• r ". ,.' _ , 

('entas de arrendamiento, aprobado por la 
Honürable Cámara de Diputados. 

"No se ha escapado a Yllestra Comisión 
la gl'aYeuad que reviste el pl"oyrcto {'n es
tudio, ya que conduce a autorizar la modj
ficación y aúu la terminacióll, por la sola 
voluntad de una de las parte..;. ele contra
tos bilaterales legalmente celebra(lofi y en 
plena vigencia. 

"Sin embargo, et mOm('llto crítico en, (111(> 

viven todos los paísctl dd orbe, hace que 
proyectos de este alcance. qne l'll CirCUll&
tanciatl normales nadie se habría atrevido ni 
>i.quiera a il1l5inuar, tengan plella acogida 
ánte los Poderes Públicos, ya qne son solu
ciones de emergencia, de graves y trascen
dentales efectos, pero drstinar10s a reme
diar y a prevenir males mucho mayores (!ue 
aquellos a que puede dar origen la aplica
ción de esas medidas transitorias y de Yer
dadero e impostergablc interés público. 

"El artículo 1. o del proyecto establece la 
rebaja de los cánones <le arrcndamiento en 
Lm 20 por ciento, con relación a la renta 
"que regía el 1.0 de enero de ]981". 

"Como el propósito del pl'oyecto es ot.or
gar una rebaja ('n las rentas <1e arrenda
miento de los contratos celebrarlos con an
teriorida d al 1. o de en ero de ] 981. ya qu.e 
es incuestionable que en los otorgados con 
posterioridad a esa fecha se 11a considf'rado 
debidamente, al determinar la renta, la si
tuación de crisis que ya existía, yuestra Co
misión cree necesario consignar más clara
mente en la l€y ese propósito, para lo cual, 
basta cambiar la palabra "regía" del ar
tículo 1. o, po,r la frase "el mismo m'renda
tario pagaba ", con 10 qne qneda exeluída 
la idea de que un arrendatario pneda recla
mar rebaja en relación a la renta que otro 
arrendatario pagaba el 1. o de, enero de' 
1931. Z 

"El artículo 2.0 contiene una rebaja en las 
contribuciones fiscales y municipales a fa
vor de las propi.edades afectadas por lo dis
puesto en el artículo 1. o 

"No se escapará al HonorablE> Senado, ]0 

difícil que sería aplicar en la práctica ffia 
disposición, y los engorros que acarrearía 
en la percepcióI;l de los impuestos, ya que 
sería casi impracticable formar un rol de 
~asp:r:opiedades favorecidas en la re}>iüa,: 
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beneficio que tendría su origen en la ma
yor IHirte de los casos, en meros contratos 
verbale5. 

"E.s por esto que yuestra Comisión estima 
muy ac-erhlda la indicaeión del señor Minis
tro de Bienestar Social, en el sentido de 
reemplaza l' ese. artículo por otro de carác
ter general, que diga: 

"Durante la yigencia de la presente ley 
queclará rebajado en n11 20 por ciento el 
impnesto territorial establecido por ) a ley 
número 4,174". 

"El artícnlo 3.0 del proyecto. establece el 
derecho. tanto del arrendador como del 
arrenda ta rio, para poner término a los con
tratos dl' arrendamiento a plazo fijo, en la 
forma que se indica elJ el artículo 4.0. Fue
ra de la modificación consistente en cam
biar la frase "podrán solicitar", por la si
guiente: "tendrán el erecho a poner térmi
no ", qUé' es más propia de la di.sposición 
en estuclio. Yue.~tra Comisión estima necesa
rio agregar un inciso que establezca que el 
arrendador podrá hacer uso de ese derecho 
solamente si el arrendatario se acoge a la 
rebaja ele la renta respectiva. Si no se hi
ciera esta salvedad, cualquier arrendador 
podría poner término a un contrato de 
arrendamiento, aunque el arrendatario estu
viese muy conforme con él y no cre~'ese 
oportuno acogerse a la rebaja de la renta. 

"El artículo 4. o establece la forma de po
ner término a los contratos de arrendamien
to, exigiendo un ayiso anticipado equiyalen
te a uno de los períodos que regulan los 
pagos. Agrega que si estos períodos 'fueren 
anuales, el aviso deberá darse con antici
pación de tres meses . 

"N ohay duela que esta última disposición 
tiende a limitar ese aviso al plazo de tres 
meses; pero, en la forma que aparece con
signada en el proyecto, resultaría que, si 
los períodos que regulan esos pagos son, por 
(>5emplo, (fe seis meses, el aviso tendría que 
ser de seis meses; en cambio, si los pagos 
se hacen anualmente, el aviso sería dado 
únieamente con tres meses de anticipación. 

"Todo esto se subsanaría eon substituir la 
parte'fina1 del inciso Lo de ese artículo 4.0, 
por la siguiente frase: '''Si los períodos fue
ren más de tre.<; meses, ,el aviso deberá dtl'r
se-s111amente . con $lH!5' .meses deantidipa
ción. 

"El inciso 2. o establece una regla espe
cial para cuando se trate de poner térmi
no al arrendamiento de predios rústicos. 
Vuestra Comisión os pro]1one una nueva re
c1acl'ión que eontempla la misma idea, pe
ro que no produeirá, en la práctica, las di
ficultades que. a .su juicio, acarrearía dicha 
disp()~i(·i(¡Jl en los t{>rminos en que aparece 
consignada. 

"El ill ciso 3.0 del mi.smo artículo 4.0 del 
proyecto, conticne 11l1d c1isposición especial 
t't'lacionac1a con los e,;tableeil1lientos comer
ciali''' o indnst¡'iales ,cuyo objetivo es muy 
plausible, ~'a qne autoriza a lo,s arrendata
rios de (,,,a cla~e de locales para gozar de 
llll mayor plazo para entregarlos, pues mu
clJa~ veces es tarra complicada y larga el 
tra'ila(lo de una fábrica. dr una inc1u.stria o 
ele 1m estableeimlento <:omercial cualquie-
l'a. 

"Sin embargo, en la forma en que apare
~(' <:on"ignac1a esa d1c1posiciól1, resultaría 
claro el derecho del arrendatario. para ha
cer i'IJtrega dentro elel plazo de seis meses, 
pero lmc1ipnclo también, ser este plazo de 
un día, clie-z días 11 otro pare-eido, cuando 
lo q ne quiere establecerse es únicamente 
una ampliación al plazo de entregacontenI= 
do en el inciso 1. o d'el mismo artículo. 

"Vu€.'itra Comisión os propone redactar 
(~n otra forma el inciso referido, a fin de 
eliminar la objerión anotada. 

"-Se ha creído oportuno, además, agregar 
alguna,,> disposiciones, seílalando plazos pa
ra qUf' arrendata:'ios r arrendadores hagan 
uso dp los derechos quP les confiere la ley. 
Si es yerda el q 11e ésta estará en vigencia 
hasta el &1 ele diciembre de 1932, no sería 
justo que 11n arrendador estuviera hasta 
esa fecha en la duda acerca de si el arren
datario se acogc o no a la rebaja de la renta, 
para sabE'l·, a S11 YPZ .• ~i él puede poner tér
mino al contrato de arrendamiento. Igual
mente, no sería posible que el arrendatario 
que sr ha acogido a la rebaja de la renta, 
esté durante todo es tiempo en la incer
tidmnbre ,de ·si el propietario pondrá o no 
ténmino ,al arrendamiento. 

"T.odo .esto ,se -8llilv.a con fijar plazos pru
denciale.s para .. :él eijercicio de -esos derechos. 

"Vuestra ¡eomj.siÓ;n >ha creído también 
oportooo, consigm'lll" algunai. ,diiSposlciooes 
relacionadas 'con el procedimiento judicial' 
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que ·debe adoptarse para resolver en forma 
rápida y eficaz las dificultades que se sus
citen en la aplicación de esta ley, como 
también, para determinar Ja competencia de 
los 'rribunales llamados a juzgarlaf;. Se p~r
dería la eficacia de las disposiciones contem
pladas en el proyecto si su aplicación prác
tica no estuviere debidamente asegurada. 

"Se ha estimado también necesario, poner 
una limitación a la rebaja de las renta 
de arrendamiento contemplada en el artícu
lo 1.0, en el sentido de que esa rebaja no 
podrá reducir la renta respectiva a una 
cantidad que baje de la suma que corres
pondería al interés del 6 por ciento anual 
en los predios rústicos y de 7 por ciento 
anual en los urbanos, en relación con el 
avalúo, de la propiedad para lüs efectos del 
pago de las contribuciones. 

"Pero, como en muchos ca,;os una propie
dad que tiene un solo avalúo cstá dada en 
arrendamiento a distintas personas, se pre
sentaría el problema de determinar qué 
parte dei avalúo corresponde a una deter
minada parte dc la propiedad. Si los inte
resados no llegan a un acuerdo sobre el 
particular, esta dificultad tendrá que resol
verla necesariamente la justicia, en la for
ma breve y sumaria que se consigna en el 
proyecto. 

"El señor Ministro de Bienestar Social, en 
su oficio de 2·2 de septiembre último, insi
núa otras modificaciones o agregaciones al 
proyecto, además de la ya anotada con re
lación al artículO' 2. o 

"Indica Su Señoría, la conveniencia de 
Bg-regar al artículo 1.0, un inciso que diga; 
"Esta rebaja será aplicable a los muebles, 
instalr.ciones, usos y, en general, a todos 
los derechos con que se haya arrendado el 
.inmueble" . 

"La Comisión no ve in~onveniente para 
aceptar esa indicación, más no la de esta
blecer que "En caso de no haberse encon
trado arrendado el inmueble el 1. o de ene
ro de 1931, se aplicará el descuento del 
20 por ciento con re.<3pecto a la última ren
ta de arrendamiento anterior a esa fecha". 
Esta última indicación significaría hacer ex
tensiva la rebaja a contratos de arrenda
miento celebrados con posterioridad al 1.0 
de enero de 1931, lo que está en pugna con 

el propósito manifestado en la primera par
tf, Je este illform~. 

':El señor Ministro propone otras indica
,:lolJes relacionada;, con e~ "ervicio de 'las 
d(~u,las prOVt'lúcnteó de préstam0'3 her,hos de 
acuerdo con las leyes de fomento de la Ha
bitación Hara1.2.. Aunque la Comisión las 
I?stima muy dignas de estudio, cree que ellas 
deben ser consideradas en la tramitación de 
los proyecto,> que se han presentado para 
favorecer a los dcudorc6 con ocasión de la 
erisi" actual. Igual temperamento conviene 
"üopta r con otras i!ldicaciones del mismo 
funeionario, que ",,,tán Íntimamente ligadas 
al c¡,mplimitmto de la Ley sobre Habitación 
Barata. y cuyo estudio requE'rirÍa un mayor 
tiempo, incompatible con el apremio con 
llUí:' la Comisión se ve asediaJa para despa
char el proyecto sobre rebaja de rentas de 
arrendamiento. En todo caso, como se ha 
expresado, son ideas dignas de ser consi
dt'radas por la Comisión Mixta Especial, en
eargada del estudio de lo,s proyectoseconó
nucos. 

"En bendicio de esa misma brevedad, y 
por tratarse de un proyecto que se encuen
t.ra en .segundo trámite constitucional, vues
tra Comisión no propone algunas disposicio
nes tendientes a otorgar a los arrendadores 
un medio práctico, y dicaz para obt.ener la 
entrega de sus propiedades de parte de los 
arrendatarios morosos, diligencia que ac
tualmente es engorrosa y de larga tramita
ción. Si se da a los arrendatario,'! facilida
des qu.e llegan al extremo de eludir el cum
plimiento de contratos legalmente celebra
dos. como es la de pagar una renta infe
rior a la estipulada, justo es también que 
se contemple el interés del propietario en 
contra del arrendatario que, a pesar de ta
les ventajas, no cumple con la obligación de 
pagar debidamente las rentas respectivas. 
Confía 'la Comisión en que un nuevo pro
yecto. de iniciativa parlamentaria o del Eje
cutivo. vendrá pronto a salvar este vacío 
de nuestra legislación. 

"Con e-l mérito de 10 expuesto. vu~stra 

Comisión de Constitución, Legislación y Jus
ticia os propone aprobéis el proyecto en 
estudio. con las m()dificaciones que a con
tinuación se expresan": 

El señor Opazo (Presidente). - Las mo-
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dificaciones se irán leyendo a medida. que 

se discutan en particular los artículos del 

proyecto. 
Se va a dar lectm;¡, al informe de mino

ría. 
El señor Secretario. - El informe de ma

yoría lo subscriben los honorables Senado

res señores Marambio, Éstay y L'eón La

vÍn. 
El informe de minoría dice como sigue: 

"Honorable Senado: 

En el proyecto de ley sobre reducción de 

cánones de arrendamientos .r cambios o al

teraciones de las cláusulas o ~tipulaciones 

de contratos bilaterales que, según el de

recho civil univer;;al, son ley para los con

tratantes y deben cumplirse siempre, el Se

nador que subscribe, informando en mino

ría, recomienda la aprobación de un con

traproyecto que le parece ser más ajusta

do o conforme a los principios fundamenta

les del Dere-cho y al concepto doctrinal de 

la propiedad privada, aunque en él mismo 

~e proponen disposiciones de emergencia y 

de favor en beneficio de los afectados por la 

pobreza .r la crisis económica del tiempo 

presente. 
"Mi contraproyecto es el siguiente: 

"Artículo único. Por exigirlo el interés 

nacional, los arrendatarios de bienes raíces 

tendrán derecho a una limitación del canon 

convencional en la forma fliguiente: 

"En los arrendamientos de predios urba

nos, el canon anual no podrá exceder del 

7 por ciento del avalúo del predio para los 

efectos de los impuestos fiscales. 

"En los arrendamientos de predios rústi-. 

cos o agrícolas, el canon anual no podrá 

exceder del 6 por ciento del mismo avalúo. 

"El arrendatario. tendrá acción para pedir 

la reducción del canon que exceda del lí

mite indicado, si fle trata de contratos ante

rior'es a la presente ley; y el arrendador 

a su vez, si no acepta la reducción, podrá 

pedir la terminación del arrendamiento, de

s.ahuciando al arrendatario, osea, notificán-

. doselo con anticipación que se ajustará al 

período de tiempo que- regula lOB pagos. 

"Si se tratare de partes o secciones de un 

'predio urbano o rural y no hubiere seuer

. uo de las partes sobre el monto de la limi-

tación o reducción de un canon, en relación 

con el a valúo de todo el inmueble, el juez 

resolY0I'ábreve y sumariamente, con un in

forme pericial previo. 
"Esta ley regirá desde su publicación en 

el "Diario Oficial". 
"Santiago, 10 de octubre de 1931. - Ro

mualdo Silva. Oort--és". 
El señor' Silva Cortés. - 1Ie "iento obli

~Hdo a r'{plical' la presentación de un con

tl'apn>yret.o de minoría en la cuestión de la 

J'p·!lUCCiÓll 'de cánones de arrendamiento. 

El pl'opó"ito ele dietar' h"yes de favor, en 

b(;ne:fi(·in ele 10(-; qlle :,uiHn con la pobreza 

y la (~ri~i" ,,'¿onómica., debr sel' general en 

la '>')loca presente; y todo hombre de cora

zúJl hienpuesto lo si(,Jlt~ l'n el fondo de su 

alma. 
Dr"ig'l'aciadamen.te, hay muchos que no 

('OlllJpl'éllden ni re,\petan a los qnc ,piensan 

y t'~ludi~n. arutes de dietar resoluciones que 

no ,,(¡lo a,fr'etan o ;nt,')'ff,-«ll a quienes las 

solicitan. 
Et,to ¡¡contece ron resJH'<'to a algunos pro

yectos que estudian las Comisiones de Ha

cilónda de ambas Cámaras. proyectOR que, 

con ai)ariencin.-; de benl'fiC'iar o ¡;;ervir a 

gTlljJOS sociales afectado,.; por la crisis, si 

no be estndian y mo,deran razonablemente, 

pU0clen afe(·tar gravemente a numerosos 

a,crecelores, a los que tienen ahorros e in-

versione¡;; porpnlnres, :J ül.,·:ituciones p'Úbli

ra<; de mantenimiento indi~~)emabl", al l'P

gimen monetario. a la soeiedac1 en genera.l; 

y al mismo Esía:do en sus finanzllls y en 

sus servicios nacionales. 
Dar, conceder plazos, reducir deudas, su

primir cargas y >prestlllcio:n:es, 1111ivrwr, todo 

esto es 11enno>;o; y deein]o al pnebllo es 

siempre simpático. 
Armonizar o conformar eso con la jUlS

ticia y con loo dereClhos de ,los que, pa,ra 

dar a otros, sufran las exacciones, es siem

pre difíciL 
Los que miran la" cosas y los problemas, 

t)DI' uno SOllo de sus aS\pec,t06. cuando tie

nen dos o mlás. harían buena obra ayudan

do ~- resrpetando a los que. o.eseando da.r y 

¡;,e-l',-ir, piensan taJmbién en los que ¡prOlpor

cioThaIlJ ¡qUlé ,001' Y cómo servir . 
ConeretáI1dome ·a los ,proyectos ooore 

¡lI'ren.damientos, l'Uf'lgO al Se-nado ipernútir

nle recordarle lo que son los .c()llItrlllt()s bi

la.ten&i~. 
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En ell 'dereooo -civil universal, los actos 
o decJara-ciones de libres voluntades que 
en forma decol1venlciolnes o contratos son 
fuentes de olbliga'ciones, son ley para los 
contratantes, deben cumpliTse de buena fe 
y obligan a todo lo que emane de la na
turllleza del convenio, según las leyes y las 
costumbres, 
, El ancm1amlento es uno de ,los principa
les (:011 tratOti bilaterale!s y -consensuales. 

Una l)arte concede el goce de una cosa 
o se o-bliga a una obra o servido; y la otra 
paga IK1r el goce, o,ora o servicio, Ull va
lor detenuinado. 

Cuando el eontrato Clstá celebrado, nacen 
de·] mi6úllo deredlOs y accione-s personales, 
d-e una parte co-ntra. la otra. 

E,sos derechos son una pede,cta p!I'opie
liad. 

La (:o~a dada en tenencia material s'igue 
¡¡iendo del arrendado-r; pero, el arrendata
t'io tiene un dere'Clho para que eol arrenda
dor le mantenga en tenencia y go-ce de la 
cosa. 

La naturaleza jurídica, moral y legal, de 
la "ituar:ióll de los c ontrai antes e,s Ílgual a 
la eXlpr<:t:;-ada, en casos 'de prestación de 
senicios o eje,cUición de obras o trabajos. 

Lo digo por eJ precedente que Sie trata 
de es,table-cer. 

Por ahora, en C!s,teproyecto se trata del 
arrendamiento de bienes raíces, o sean, pre
dolOS urbanos y rÚSlticos o agócobs. 

rSe quiere que la habit¡¡¡ción, en las ciu
dadeG, y los terrenos de explotación agríco
la, en loos ·calmpos, siean de uso barato, por
que la situación gene[l'1al de pohreza, la fal
ta de mercados de venta de product0's y 
otros fC1'ctorelS-, no permiten pagos de cáno
nes que no sean muy bajos; y en esta for
ma debe otorgarse un favor o protección 
cs¡pe<cial a los arrendatarios. 

También se prOlponen acciones de termi
na,ción antiicipa.da, por vías de resolución 
o res,cisión de ,los contratos l!egalmente vi
g'entes. 

La Cám~ra de D1putados y la ma,yoría 
de la Comisión inlf0'I'llllanlte del Sen-auo, acep
tan ailJgo que yocOllliSme'ro exa.gemdo, po.r
que aUnJl}:ue como ,ellos dese0' silllCera e Ín
tC!lI6amentesel"vir a l0's pohres 'Y siento tam
biincomo :elios 1<a crilSÍ'S, pienso en la gra.
vedad deailitel'laT fll exceso, 1>0'1" fuerza iIÍl-

pel'utiva de una ley de excepélOll, los de
l'0Ch06 de los ¡¡¡rrendadotes que también tie
nen deudas y cargos; y que pueden recibir 
males en proporción injus1ificC1da . 

1\1i contralproyecto limita el canon -con
yencional; da derecho a todo arrendatario 
para la reduc<CÍón a e,se lírrnite; y respeta 
hasta donde es pos'~hle el detrecho del arren
dador. 

Someto a csrtudioy votación el lími,te de 
LUl siete por cle11'to a n-u al máximo en los 
predios urhanos y de un seis por cie-nto en 
los 'Predios alg-r~co,las. Con esa renta líqu)¡da 
máxima, el arrendador tendr'á que 0U1lllpEr 
deberes, 

GeneraJmente, debe con hipoteca dd pre
dio. Tiene un hOlgar y familia que mMlJÍ-e
ller. 

Es el dueño, que da a otro el uso y go
ce de la ca.sa o fundo. Algo debe reci
bir en cambio. 

¿ Cómo alterar li'geramel1ie, con extrema
dos cambio.s, los contratos bila,terales? 

En país,es de gran 0ultura, arrectados tam
bién por la crisis, ptI'1mero por la gran gue
rra euroipea y, d-eiSlpués, por 1a transcenden
tal pel'turbación económioea y sodal del 'l)re-
5en1te, los juriSlr:onsultos. los parlam8-ntarios 
y 105 más eminentes hoombres de Estado, se 
preocupan más que nosotros de este mismúl 
problema. 

Todos quieren que se castigue ]a usura,. 
que bajen los intereses, que se reduzca eil 
co"to ele la vida, que se ayude a los po
bre'" y necesÍ!tados; pero, todo el qne no es 
comunista o exagerado socialista, e&iwdia y 
piensa mucho antes de alterar gravemente 
los principios fundamentales del dereocho ci
vil. 

Lo mejor y más claro que he encontrado,. 
entre lo que se ha es-crito últimamente so
bre' la materia, es algo sobre lo que se lla
ma la Im1}revisión Jurídica. 

Es una obra de un eminente tratadista 
que ha examinado y comentado debates par
lamentarios y sentencias de tribunales de 
casación, sobre casos relacionados c0'n efec
tos económicos y sociales de la crisis eu
ropea y americana. 

Permitanme los señores Senadores leer
les algo de' la traducción que acabo de hs-
001': 

"Obra '~lprofesor· P. de '&rven. 
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")foYlmientos generales (lel Derecho Ci
vil cOlltemporáneo". 

"N oción jurídica dr la imprevisión: 
"Todo contrato tiene en sí, .en su misma 

naturaleza, una parte de imprevisión. 
"Los contratantes pactan acuerdos, cuyas 

ejecuciones son lejana's, distantes, sucesivas; 
}/ en cierto modo, integran el porv.enir en 
sus actos o declaraciones de voluntad. 

"La posibilidad de acon1ecimientos du
dosos o inciertos, indeterminables en cuan
to a su naturaleza y sU intensidad, es de la 
esencia misma del contrato a largo plazo. 

"Es innegable que ciertos eventos pueden 
preverse fácilmente, Y' que otros, en épocas 
y circunstancias dadas, están completamen
te alejados de las preocupaciones corrienb's 
de lOE hombres medianamente inteligentes 
y cuidadosos. 

"Se trataría, pues, en ciertos casos de re
adoptar a las nuevas condiciones objetivrus, 
un contrato antiguo. 

"Conviene examinar la cuestión de si en 
casos excepcionales, que por su naturaleza 
afecten a un grupo social importante, puede 
el legislador dictar medidas generales. 

"Se podría facultar a los jueces para de
cretar revisiones de los contratos en condi
ciones que ellos determinen, cuando a con
secuf'ncia de circunstancias que no han po
dido prf'verse por hombres muy prudentes, 
la ejecución significaría para una de las 
partes, una pérdida injusta y considerable, 
y la revisión no haría sufrir a la otra par
te una pérdida sensiblemente equivalente". 

N o se llega. pUf'S, a conclusiones preci
sas y concretas. 

N o se atreven a formularlas. 
Se expresan ideas vagas y muy gen91.'a

les . 
Que se favorezca a una parte, sin pedR' 

dicar a la otra. 
Se habla de la equivalencia. 
Esto soluciona poco o casi nada. 
Por lo menos, su aplicación es difícil, de

licada, grave; y si alguien quiere ser bené
volo ~on unos, no haciéndolo a costa d€' 
(}tros, se encuentra con problemas compli
cados. 

L'a bondad, benevolencia o caridad, da. 
más que la justicia; pero un legislador no 
puede olvidar que existe la jUflticia. Se 
'puede dar m/Ít;¡ que lo justo, pero al impo-

n~r a uno un gravamen en beneficia de 
otro. por exigirlo el bien común o el orden 
social. el Poder Público debe proced€r con 
prudencia y sin exageraciones. 

Ahora. en Chile, como en casi todas las 
naciones, estamos haciendo leYffi extraordi
narias que alteran el derecho común. 

(Se producen en las galerías manifesta
ciones perturbadoras del debate). 

El señor Cariola.- Es intolerable, ,'Señor 
Presidente, lo que en estos momentos está 
ocurriendo en las galerías. 

Pocas veces hemos oído una disertación 
más brillante, una alocución más digna de 
esta ..;lita Corporación, que la qU-8 en estos 
instantes pronuncia el honorabh' señor Sil
va Cortés. 

IJas mani.festaciones que se han produci
do en las galerías son torpes y desprecia
bIes. 

El señor Cabero.- í Los asistentes a ga
[erías no aprecian el mérito de .este debate 1 

El señor Opazo (Presidente).- Se van a 
despejar las galerías y, mientras tanto, se 
suspende la sesión. 

El señor Concha.- Pido que se deje tes
timonio de que no considero justificado la 
orden de despejar las galerías, por lo ocu
rrido. 

(Al despejar las ¡:!alerías, se producen nue
vas manifestaciones hostiles para la Sala). 

El señor Cariola.- Estas manifestaciones 
demuestran que ha sido perfectamente jus
tificada la orden dada por el señor Presi
dente. 

(Después de un momento). 
El señor Opazo (Presidente).- Continúa 

la sesión. 
Puede seguir haciendo uso de la palabra 

el honorable Senador señor Silva Cortés. 
El señor Silva Cortés.- Lamento pro

fundamente el incidente ocurrido, y agra
dezco debidamente las palabras bondada
¡as del honorable señor Cariola y el ampa
ro que me ha prestado el señor Presidente, 
con la medida reglamentaria que ha adop
tado. Yo habría deseado que no se heciera 
ialir al público de las galerías, porqu€ 10 
aprecio y comprendo sus sentimientos. Su
fre con la crisis Y' no sabe que yo y todos 
loo Senadores sólo tratamos de servirlo. 

En vista de las manifestaciones de la ga
lería, debo manif~star que yo, como todos 
mis colegas, estam06 aquí cumpliendo nues-
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ITO deber; sentimos la crisis que azota al 
··país y procuramos dictar leyes más benévo
las que justas. 

Después del incidente ocurrido, no me 
8i~nto con ánimo de continuar mis observa
ciones, y dejo la palabra, pidiendo la apro
bación del contraproyecto que he tenido el 
honor de presentar,con algún agregado que 
&e propondrá en la discusión particular. 

El señor Concha,- Lamento que -este 
asunto se vaya a tratar en sesión secreta. 
(puesto que se han h~cho despejar las ga
lerías), y pido se deje constancia en €l aeta, 
de que estimo que esta medida no debió to
marse sin previas amonestacion€s a las ga
lerías. 

Estimo que esta rebaja de 20 por ciento 
que aquí S€ propone es ilusoria, por la 6en
cilla razón de que si se estaolec.c que en 
adelante el interés de las inversiones hechas 
en edificios no podrá ser superior al 7 por 
ciento del capital, dejándose e.stablecido que 
con esto, ese interés s.e rebaja en 20 por 
eiento, quiere decir que, seg{Ín me parece, 
que s.e ha estado cobrando hasta abora un 
27 por ciento de interés subre el capit.al in
vertido: 20 por ciento que ¡;;e rebaja y 7 
por ciento que se deja. 

Varioo señores Sena.dores.-Nó. señor Se
nador. 

El señor Concha.- Rogaría a los honora
bles Senadores aue ya han estudiado el pro
yecto, me explicaran esta divergencia de opi
niones conmigo. 

¿ Cuánto han ~tado redituanc10 las propie
dades1 

El señor Ochagavía.- Lo que se rebaja es 
el 20 por ciento del canon. 

El señor Cariola.- Esta es, simplemente, 
una paralogizaci611 ele Su Señoría. 

El señor Echenique.- ;. ('ómo snmá .,1 Se
ñor Concha faetoreR que no ti"nen r(~lación 
a 19nn a entre sí? 

El señor Concha (ion Aquiles 1.-SUpOll

:.ramos un edifirio qne v¡¡1!!a 100.000 pesos y 
que produce en la actnaJidar1 l1na renta de 
] 5,000 pesos, si lit' l'pbaja ('1 \';1101' de la ren
ta en nn 20 pOJ' cii'ntn quedArá rt'ducida 
esta a 12,000 pesos. 

El señor Marambio.- r Y en eso se funda
ba Su Sl~ñoría para l'p:cJamar (le la actitud 
de la Mesa? 

El señor Concha (don Aquileii).- ]\0 me 
he funoado en eso; y por lo demás no deseo 

ri>cibir lecciones de Bu Señoría, y reclamo. 
a lli Mesa que ampare mi derecho de hacer 
uso de la palabra. 

l<jl señor Opazo (Presidente). - Ruego 3 

los señores Senadore¡:; dirigirse a la Mesa en 
~us observaciones. 

El señor Concha (don Aquiles).- De to
elas man(~ras el capital quedará ganando un 
7 por ciento de interé.s, de manera que la re
baja de Jos cánones de arrrnrlamiento en 1J]) 
~O ])01' ciento si¡mific'a dejar al capitalg-a
nan<1o 1111 jntrr'~s (le1 7 por ciento. 

El honora bJe señor Silva C(}l'tés que nos 
ha {Ji'cho aquí lo que opinan los juristas ex
tranjeros sobre rsta enestión. no nos ha mani 
f"sta(10 el monto· del inter~s que gal1an 106 

eapitales PI! ('1 \'xtl'anjel'o. Yo ]e agradecería 
mucho a Su SeñorÍil que nos diera este ante
rrdente. 

El sl'ñor Silva Cortés.- En el extranjero 
los capitales ~nll1i1J1 un intrrps generalmente 
mneho 111ellor. 

!'.;l srño]' Concha (do}1 Aqniles).- Exacto., 
señor .senador. 

Bl s<,itOI' Oariola.- Este proyecto tiene de 
"luioso que por m('(1io de l'1 ¡;;e re hajan 109 

dnonrs ele arrendamien"to rn beneficio eb 
lOS anrnc1atarios. ;" mientras tanto, el arren· 
c1a!1or ((11r(1a pagando el 10 ~" el 14 por cien
to dI' interés a lo" nancos, ~" a la Caja Hipo
tpf'nl'ia el 8 ]101' '\:irllto de ü1terés. y los inh'
reses 11PUaJ('s, con las consiguientes ejeeucio
!1PS cllilnrlo ,<;e rtrasan en los dividendos. 

El spñol' Cabero. - 1.3 ):n'an diferencia 
'tUl' hay entre otros países ;< el nuestro Nren. 
en el interés que obtiene el dinero, pnes 
rn psos paísps por lo general es de 4 pOI' cjrn
to o alg'o mM;. 

El srñoJ' Canola.- L0~ propietario¡;; e~tfl
~'íiln pnNlllf:ú!oS<:j s(' ap.'>))iU'ha¡-a un proyf>{'
ro (le ley (,11 el eníll se gnA1'(lara la eOl'l'PSpOn
rlirnte relaci6n pntri' el infpJ'és (le sus capi
tales inYf'rtid05 1'11 propiedaors y el CJue a 1\11 

vez debcn pag-ar a los B:mcos y otras inmi~ 
tncj(}]lPs df> ~rédito po]' pl capitulo de prés
tamos obtenirlos con garantía c1r ellas. 

El S(,ñOl' Rivera Parga.-bmlento profun
rlamente, srñor Presidrntp, pI incidente que 
aca bamos de presenciar, en medio de la inte
rr:-;antísimndisertaeión df TIlIP.stro honorable 
~olega. el spñol' SiJYA Cort·ér:-:. 

HpllJOS oído COn sumo a¡trado a Su Señu
!'ía ~' cl('plol~a111os qnr el illeidpllte ocurrido 
Jo haya dejado en condiciones de interrum.. 
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s>ir 81l interesante di.scurso, en que ha tocado 

los p~'ineipios fundamentales de derecho que 

importa este proyecto de ley. 

Sin ser yo hombre de aerecho, llamo la 

atención de mis honora bIes colegas a la cir

cunstancia de C) ue estos principios funda

mentales están fuertemente conmovidos en 

el mundo entcro, por circunstancias excepcio 

:~ales qUl: sc·guramente no .~oñaron los r¡ue 

inspiraron e¡.;os l1rineipio~ ~' la~ 1eyes <;n be. 

tantiva.s y fundamentales r1,' lOS pueblos f'l

vilizados. En esos tiempc,- ,w existía la in

terdependenciá de l¡lS nacione-; ni la illtel'

dep2nclen'ciade los indivj(lnos. Era muy ,'8-

Casa ('sta interdeDendencia de suerte Que Jo,., 

fenómenos económicos tar,laban mneho tiem

;ll en producir"" y no tenían la honda re]1e1'

cu.~ión de hoy dí~!. 

Estoy cierto que todos mis honorables Co

legas comprenden que los fen(nnenof; '~conO

micos que ha sufrido la Em'opa y el mUllllo 

8ntero a cOl1secut'llcia de la guerra m111lJ·.f'1 

y que se hall m,:Jlifestado hondamente en to

das las naciones, son fa{>tore¡.: nuevos que no 

Be tomaron en cnenta al redadar f'stos p1'in

¡:ipios fundamentales. Estos fenómenos eco

nómicos qUE' ha sufrido la EnrOlla no habrían 

tenidü ci2rtamcnte en otra época la 1'('lJ(')'

eusión que hoy:,pntÍmot' <:'n nuestro vais. 

La caída de la moneda en Inglaterra, la 

situación económica en Alemania y la situa

ción de Halia, y de todos los paí"e~ .(le Enro

pa, 24 horas mis tarde repercute en una 

forma h011(la y dolorosa 1'11 toüas las tran

sacciones {>omereiales y en toda la vida ,,('0-

nómiea y social l1e todos] os r¡¡!í~es m;ís ale

jados unos de otros. 113 misma guena mun

dial que nosotros contemplábamos de;;de le

jos h~ afectado profundamente no sólo a los 

país .. '''' (1l1C tomaron part.e en la guerra, si

no quP hasta a nosotros, y rn forma tal qnr 

cRtamos snfrien:lo las mismas cf}u"ecut:lleias 

que aquellos países vencido, sobre 10~ qn¡O 

pesa 1m fuerte tributo de guerra. 

Todas las naciones tratan de revisar ,.,lIS 

tratados comercialrs y ('ollvenios y tratados 

de paz,· para. con formarlos ('on los divenos 

fad'OJ.'cs ,·:ConCnoicos que cnn:-.titnyen sn virla. 

y esto sp hace debido P. cirrunstancÍas que 

no t's posible eliminar: que no !'<p conside

raron CURndo se acord aron los principios 

fundamentales del derecho, ruando se dic

taron esta¡; leyes fundamentales de toda or-

ganización socitÜ. 

Dt>bido a esto nosotros debemos acoger, 

y tenrll10S que acoger, muchas leyes que de 

pr011to se reciben con ciertas resistencias 

porque atacan principios universalmente 

aceptarlos, que han sido tenidos como incon

movibles hasta hoy día. 

El hOllorable señor Cariola decía hace un 

WOlll('111l1 que hay que 'eontemplar los inte

reSl:S el:' las dos partes. Sin duda que Su Se-

ñoría no 11a asistido a las sesiones de la Co

mi'li6n .'\!ixta Especial de Haeienda, que es

tú estudiando los ])royectos económicos, y es 

por e"to que ha podido deeir que se mira sólo 

é,l interés de una de las vartes. 

El sellor Cariola.- Yo aludí a las o bser

\'a\:iOlH's del honorable señor Concha, y de· 

:ía (lue no habría ningún incollveniente en 

l'ebajar el interé.." que representa las rentas· 

Je las propiedalletl, siempre que también se 

:l' baja ra el interés de los préstamos de todo 

Dl'd.'11 'ille pesan sobre los propietarios, por

qUE: e;.¡ 111'('ci",o ~ontelllplal' los intereses de 

,1l11 oa.-; lJaltes. 
En este sentirlo, la dilnciuaeión del hono

rable SI'ÜOI' Silva Cortés era no sólo erúdita, 

"ino eOllmovedoJ'il, porque reyela ba la incer

tidumbre de su espíritu, lJl'Oyocacla, por UH.,} 

[larte, por el deber ineludible de amparar al 

:.jUé ,;ufre, y por otra, por la ne'cesidad de 

~vital' los dalios que vendrían a sufrir e11 sus· 

intereses los propietarios. 

El señor Rivera Parga.- La interrupción 

elel honorable seÍiol' Cal'iola me obliga a in

sistir sobre e;;tr punto,. porque en la Comi

;~Úll ::\Iixtu Esp.'cial se están contemplando 

det('nidamente los intel'es\':o, de los propieta

t'ios. 
El honora bl .. señor Silva Corté,;; ha mani

fpstado hace poco que él salía de estas se8io

li(!s en]} sn ánimo afectado por estas ÍlUlOY[t

~jone¡;; tan fundamentales que se están ha

;·iendo en los contratos edelirados con las 

lnstitueioues d\' crédito. 

Preeisament.e, ('sas iUllovaciones tienden 

fl mnparal' a los propietarios, que se benefi

~jall '!ll la situa~iún aflictiva que tienen que 

~oportal' frente a las obligaciones contraídas 

por e"tM contratos hasta hace poco inamo

,'ibles. 
l,a Comisión de Uacienda ha aprobado va

eias ideas <lue, sin duda alguna, han cau:sa

Jo cierto temor, muy fundado, por cierto, 

en el ánimo de mis hOllorables colegas, co-

mo lo C8115&1'on en el de los miembros de la 
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,citada Comisión, medidas que tienden a dar 
toda clase de facilidades a los deudores de 
la Caja de Crédito Hipotecario y de las ins
titu'ciones de crédito semifiscales, entre las 
cuales figura la de fijar el interés penal, que 
ba sido }wsta de un 18 por ciento, como ha 
dicho el honorable señor Cariola, en el má
ximum de 10 por ciento. 

No es posible discutir simultáneamente to
das estas leyes, pero existe entre ellas cier
taconcordancia, cierta razón, diré, que ha
ce que sean armónicas en sus efectos y ar
mónicas en la protección que dispensan, tau
to a los propietarios icomo a 108 arrendata
rios. 

Por otra parte, estas alteraciones que se 
,hacen en los contratos de arrendamiento, 
por las circunstancias especiales en qne es
tamos viviendo, no son nuevas. 

En ef(~cto, .'-leñor Presidente, hará cues
tión de d os o tres meses, hablando yo sobre 
la organización del Ministerio de Economía 
Nacional, citaba el caso de Italia, donde si
multáneamente con la reducción de los suel
dos de los empleados púbücos, se dictó un 
decreto que redujo en un 12 por ciento el va
lor de los arrendamiento.'S. No conozco los 
detalles de la legislación respectiva, pero 
existe, lo repito, él precedente de Italia, que 
rebajó, por medio de una ley especial, los 
BlÍnones rle arrendamiento cuando se reba
jaron los sueldos de los empleados públicos. 

Si es cierto que la alteraci6n de estos con
tratos afecta a los propietarios, no lo es me
nos que los arrendatarios también esUín afec
tados por causas múltiples, :como la supre
sión de empleos y reducción de .'Sueldos del 
personal dc la administración pública, que 
Se ha venido haciendo a virtud de faculta
des extraordinarias concedidas por las cir
~unstancias también extraordinarias en que 
estamos viviendo, supresiones que est.án ex-

presamente prohibidas por la Constitución, 
que establece que sólo en virtud de una ley 
se puede crear o suprimir empleos públicos. 

Sin embargo, señor Presidente, se con'ce
clic:roll al Ejecutiyo facultades extraordina
tias con ese objeto, en atención a la difícil 
,ituaci6n del momento, yesos empleados que 
están gravados con nuevas contribuciones, 
(jHe han visto cercE'naclas sns rentas. fIne han 
ljuHlado cesantes E'n inlllf'nSO número, 
pstún también afectados o sujetos al cum
plimiento de contratos .r obligaciones que 
¡-llos habían :contraído teniendo en vista 
otras sihtaciolles ele vida, otros 111('([i08, que 
les permitíal1 atender debidamente al cum
plimiento de aquellos contratos, que servían 
Pll forma eficaz y desahogada con los sueldos 
f[l1P percibían. 

I~a cesantía, en general, afecta no sola
mente a los propietarios, no solamente a los 
anendatal'ios, sino al país entero, como de
eía mi honorable colega y en esta situaciúl1 
[lay que contemplar el problema tratando de 
hacer llo."ible la vida a la inmensa mayoría 
de nuestros conciudadanos, que, desgracia
damente, no está formada por propietarios, 
,¡no por arrendatarios, por la gente desam
parada de la fortuna. 

SESION SECRETA 

Bl seííor Opazo (Presidente).- Permíta
me, honorable Senador. Su Selloría quedará. 
~on la palabra para la próxima sesión, por
que ha llegarlo el momento de constituir la 
Sal a en sesión secreta. 

Se va a cOllstituir 1 a Sala ell sesión secreta. 
-Se constituyó la Salfl. en sesión secreta. 
-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
,Tefe de la Redacción. 


